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1. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y NORMAS 

APLICABLES 

1.1 Objeto de este pliego 

1.1.1 Objeto 

El Presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de 

instrucciones, normas, prescripciones y especificaciones que, además de lo indicado en la 

Memoria, Planos y Presupuesto, definen todos los requisitos que deben cumplir las obras del 

Proyecto. 

Este Pliego contiene, además de la descripción general y localización de las obras: 

• Las condiciones que han de cumplir los materiales y su mano de obra. 

• Las condiciones en que se deben ejecutar las obras. 

• Las instrucciones para la medición y abono de las unidades de obra. 

• Los pliegos, instrucciones, reglamentos y normas de carácter general aplicables a la 

obra. 

• Los documentos a manejar, redactar, presentar y/o aprobar y los plazos en que deben 

realizarse las operaciones. 

Las aportaciones a realizar y los gastos comprendidos en los precios de las unidades de obra. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es por tanto la norma y guía que debe seguir el 

Contratista en todo momento. 

1.1.2 Ámbito de aplicación 

El presente pliego se aplicará a todas las obras necesarias para llevar a cabo el Proyecto de 

construcción del Puerto de Benicasim, que se ejecutarán de acuerdo con las condiciones que se 

detallan en los artículos de este Pliego y a las instrucciones que dicte la Dirección de la obra para 

resolver de la manera más conveniente aquellas dificultades de detalle que puedan presentarse, 

sin que el Adjudicatario pueda introducir ningún tipo de modificación que no haya sido 

previamente autorizada por el Director de las obras. 

Corresponderá al Director de las obras la aclaración de las dudas que se pudieran plantear 

durante la ejecución de los trabajos. 
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1.1.3 Instrucciones, normas y disposiciones generales 

Serán de aplicación, en su caso, como supletorias y complementarias de las contenidas en este 

Pliego, las siguientes Instrucciones y Normas que a continuación se relacionan, siempre que no 

modifiquen ni se opongan a aquello que en él se especifica. 

• El “Reglamento General para el desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988 de 28 de julio, 

de Costas” aprobado por “Real Decreto 1471/1989” de 1 de diciembre. 

• PG-3 “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes”. 

PG-3/75 de 6 de febrero de 1.976 y sus modificaciones posteriores. 

• Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1999 por la que se actualizan determinados 

artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes en lo relativo a conglomerantes hidráulicos y ligantes hidrocarbonados (BOE, 

22/1/2000). 

• Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes en lo relativo a 

señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (BOE, 28/1/2000). 

• Orden Circular 326/2000, de 17 de febrero, de geotecnia vial en lo referente a 

materiales para la construcción de explanaciones y drenajes. 

• Orden Circular 5/2001, de 24 de mayo, sobre riesgos auxiliares, mezclas bituminosas y 

pavimentos de hormigón. 

• Orden Ministerial FOM 475/2002, de 13 de febrero, por la que se actualizan 

determinados artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Carreteras y Puentes relativos a Hormigones y Aceros (BOE, de 6 de marzo). 

• Orden Ministerial FOM 1382/2002, de 16 de mayo, por la que se actualizan 

determinados artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Carreteras y Puentes relativos a la Construcción de Explanaciones, Drenajes y 

Cimentaciones (BOE, 11 de julio). 

• PCS “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 

Poblaciones”, aprobado por Orden Ministerial de 15 de septiembre de 1986 (BOE núm 

228 de 23 de septiembre de 1986 y corrección de errores BOE núm. 51 de 28 de febrero 

de 1987). 

• PCA “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Suministro de Agua”, 

aprobado por Orden Ministerial de 28 de julio de 1974 (BOE de 2 y 3 de octubre y 

corrección de erratas al BOE de 30 de octubre). 
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• RB-90 “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de bloqueas de 

hormigón en las obras de construcción (RB-90)” aprobado por Orden Ministerial de 4 de 

julio de 1990 (BOE 11 de julio de 1990). 

• RC-97 “Instrucción para la recepción de cementos RC-97”, aprobada por “Real Decreto 

776/1997” de 30 de mayo. 

• RY-85 “Pliego general de condicionas para la recepción de yesos y escayolas en las obras 

de construcción (RB-90)” aprobado por Orden Ministerial de 4 de julio de 1990 (BOE 11 

de julio de 1990). 

• RL-88 “Pliego general de condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos (RL-

88)”, aprobado por Orden de 27 de julio de 1988 (BOE de 3 de agosto de 1988). 

• EHE-08 “Instrucción del Hormigón Estructural“ aprobada por Real Decreto 1247/2008 

de 18 de julio. 

• EFHE-02 “Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de 

hormigón estructural realizados con elementos prefabricados” (BOE núm.187, de 6 de 

agosto de 2002). 

• FL-90 “Norma Básica NBE FL-90: Muros resistentes de fábrica de ladrillo”, aprobada por 

“Real Decreto 11723/1990” del MOPU, de 20 de diciembre (BOE de 4 de enero de 1991). 

• EF-96 “Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de 

hormigón armado y pretensado (EF-96)”. 

• NBE EA-95 “Norma básica de la edificación NBE EA-95: Estructuras de acero en 

edificaciones”, aprobada por Real decreto 1829/1995 de 10 de noviembre (BOE de 18 

de enero de 1996). 

• I.F.R. “Instrucción 6.2.I.C. 1975 sobre firmas rígidos” (O.M. de 12 de marzo de 1976). 

• 3.1. - I.C. “Instrucción 3.1. – I.C. de la Dirección General de Carreteras sobre trazado” 

aprobada por Orden del Ministerio de Fomento de 27 de diciembre de 1991, con una 

Instrucción complementaria sobre trazado de autopistas aprobada por Orden de 12 de 

marzo de 1976. (Modificada por Orden de 13 de septiembre de 2001- BOE 231 de 26 de 

septiembre de 2001). 

• 5.1. - I.C. “Instrucción 5.1. – Y-C. de la Dirección General de Carreteras sobre drenaje”, 

aprobada el 21 de junio de 1965 (BOE de 17 de septiembre de 1965), vigente en la parte 

no modificada por la “Instrucción 5.2 – I.C. sobre drenaje superficial”, aprobada por 

Orden Ministerial de 14 de mayo de 1990 (BOE de 23 de mayo de 1990). 
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• 6.1-IC y 6.2-IC. “Instrucción 6.1. y 2 I.C. de la Dirección general de Carreteras sobre 

seccionas de firmas”, aprobada por Orden Ministerial de 23 de mayo de 1989 (BOE de 

30 de junio de 1989). 

• Orden Circular 10/2002, de 15 de octubre de 2002, sobre seccionas de firme y capas 

estructurales de firmas. 

• 6.3. – I.C. “Instrucción 6.3.- I.C. de la Dirección General de Carreteras sobre refuerzo de 

firmas”, aprobada por Orden Ministerial de 26 de marzo de 1980 (BOE de 31 de mayo 

de 1980). 

• Orden Circular 9/02, de septiembre de 2002, sobre rehabilitación de firmas. 

• 8.1. - I.C. Señalización Vertical. Norma 8.1. - I.C. aprobada por Orden de 28 de diciembre 

de 1.999. 

• 8.2. - I.C. Marcas viales. Aprobada por Orden Ministerial de 16 de julio de 1987 (BOE de 

4 de agosto y 29 de septiembre de 1987). 

• P.A.A. “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de suministro de 

agua”. 

• R.A.T. “Reglamento para líneas de Alta Tensión.” Decreto 3151/1968 de 28 de 

noviembre (B.O.E. del 27 de diciembre de 1968). 

• R.E.T.T. “Reglamento Electrotécnico de Estacionas Transformadoras” del 23 de febrero 

de 1949. 

• R.B.T. “Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias” aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto, (publicado en B.O.E. el 

18/9/2002). 

• IOS – 98 “Instrucción para el proyecto, construcción y explotación de obras subterráneas 

(IOS-98)” aprobada por Orden de 19 de noviembre de 1998 (BOE núm. 287 de 1 de 

diciembre de 1998). 

• ROM 0.2-90 Recomendaciones para obras marítimas: Accionas en el proyecto de obras 

marítimas y portuarias. 

• ROM 0.3-91 Recomendaciones para obras marítimas: Oleaje. Anejo I: Clima marítimo en 

el litoral español. 

• ROM 0.4-95 Recomendaciones para obras marítimas: Accionas climáticas II: viento. 

• ROM 0.5-94 Recomendaciones para obras marítimas: Recomendaciones geotécnicas 

para obras marítimas. 
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• ROM 4.1-94 Recomendaciones para obras marítimas: Proyecto y construcción de 

pavimentos portuarios. 

• MB-91 “Norma básica de la Edificación” aprobada por Real Decreto 279/91 de 1 de 

marzo. 

• NCSR-02 “Norma de la Construcción Sismorresistente: parte general y edificación”, 

aprobada por Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre (BOE núm 244 de 11 de 

octubre de 2002). 

• NBE FL-90 ”Norma básica NBE FL-90: Muros resistentes de fábrica de ladrillo”, aprobada 

por Real Decreto 11723/1990 del MOPU, de 20 de diciembre (BOE de 4 de enero de 

1991). 

• NBE CPI-96 “Norma básica de la edificación NBE CPI-96: Condicionas de protección 

contra incendios en los edificios”. 

• Decreto 241/1994 de 26 de julio, sobre acondicionamientos urbanísticos y de protección 

contra incendios en los edificios, complementarios de la NBE CPI-91 (DOGC núm. 1954 

de 30 de septiembre de 1994 y corrección de errores al DOGC núm. 2005 de 30 de enero 

de 1995). 

• R.I.I. “Reglamento de instalaciones de protección contra incendios” aprobado por Real 

Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre (BOE núm. 298 de 14 de diciembre de 1993). 

Así como todas aquellas normas vigentes en las Compañías suministradoras de los servicios que 

puedan resultar afectados (agua, electricidad, teléfonos y gas). 

Será también de aplicación la legislación que sustituya, modifique o agasaje las disposiciones 

mencionadas y la nueva legislación aplicable que se promulgue, siempre que esté vigente con 

anterioridad a la fecha del contrato. 

El contratista está obligado al cumplimiento de todas las instrucciones, pliegos o normas de toda 

índole promulgadas por la administración del estado, de la autonomía, ayuntamiento y otros 

organismos competentes, que tengan aplicación a los trabajos que se tienen que hacer, tanto si 

son mencionados cómo si no lo son en la relación anterior, quedando a decisión del Director de 

obra resolver cualquier discrepancia que pueda haber respecto al que dispone este Pliego. 

En caso de contradicción o simple complementación de varias normas se tendrán en cuenta en 

todo momento las condiciones más restrictivas. 

En lo respectivo a la Seguridad y Salud será de aplicación lo dispuesto en el correspondiente 

Estudio, presentado el Anejo 17. Estudio de Seguridad y Salud del presente Proyecto. 
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1.2 Descripción de las obras proyectadas 

El conjunto de las obras previstas por este proyecto incluye la construcción del puerto deportivo 

de Benicasim. Una descripción detallada de las obras a realizar se encuentra en la memoria del 

presente proyecto. 

1.3 Planos del proyecto 

Los planos del Proyecto definen las obras a realizar. 

A partir de los planos se definirán el proceso de ejecución y las mediciones de la obra, teniendo 

en cuenta las prescripciones de este pliego. 

Los planos del Proyecto se completarán con planos de detalle, que definirán con mayor detalle 

elementos constructivos para su ejecución en obra o en taller. 

Estos planos de detalle, a proponer durante la ejecución de las obras, deberán ser suscritos y 

aprobados por la Dirección de Obra, antes de la ejecución de los elementos que definan. Sin 

dicha aprobación no podrán ejecutarse los trabajos correspondientes. 

1.4 Documentos que se entregan al contratista 

Los documentos, sean de Proyecto o complementarios, que se entregan al Contratista, tendrán 

un valor contractual o simplemente informativo. 

Documentos contractuales 

Solamente tendrán carácter contractual los documentos a que les atribuya tal carácter la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (L.C.A.P.). 

En particular: 

• El Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, en adelante P.C.A.G. 

• El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en adelante P.C.A.P. 

• Los documentos del Proyecto que obligan al contratista en la ejecución de la obra. 

• Plazos establecidos. 

• Cláusulas que sean consecuencia de las modificaciones válidamente propuestas y 

aceptadas. 

Una copia autorizada de los documentos contractuales del Proyecto deberá ser conservada por 

el Contratista en la oficina de obra. (Cláusula 7 del P.C.A.G.). 

Documentos informativos 
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Los datos sobre sondeos, procedencia de materiales, ensayos, condiciones locales, estudios de 

maquinaria, de programación, de condiciones climáticas, de justificación de precios y, en 

general, todos los que se incluyen en los anejos a la Memoria, son documentos informativos. 

Dichos documentos representan una opinión fundada de la Administración. Sin embargo, ello 

no supone que se responsabilice de la certeza de los datos que se suministra y, en consecuencia, 

deben tomarse como complementos de la información que el Contratista debe conseguir 

directamente y con sus propios medios. 

El Contratista será responsable del resultado de la información conseguida. Por tanto, los errores 

que se deriven de la misma o de su defecto en la consecución de datos, y que afecten a la oferta, 

contrato, planeamiento y ejecución de las obras, no serán objeto de reclamación. 

1.5 Dirección de la obra 

Será de aplicación la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 

Contratación de obras del Estado "PCAG", aprobado por Decreto 3.854/70, de 31 de diciembre 

que define esta figura y la de sus colaboradores. 

1.6 Funciones del director 

Las funciones del Director de Obra relativas a la dirección, control y vigilancia de las obras, que 

principalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, están definidas en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Generales "P.C.A.G.". Son principalmente: 

• Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento 

de las condiciones contractuales. 

• Garantizar la ejecución de las obras, con estricta sujeción al proyecto aprobado y a las 

modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 

• Definir aquellas condiciones técnicas que este Pliego de Prescripciones deja a su 

decisión. 

• Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, 

condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se 

modifiquen las condiciones del Contrato. 

• Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del Contrato, o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las 

propuestas correspondientes. 

• Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y 
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ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los 

servicios y servidumbres relacionados con las mismas. 

• Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, la 

dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso; para lo cual el 

Contratista deberá poner a su disposición el personal y material de la obra. 

• Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos 

del Contrato. 

• Participar en las actas de replanteo, recepciones provisional y definitiva y redactar la 

liquidación de las obras, conforme a las normas legales establecidas. El Contratista 

estará obligado a prestar su colaboración al Director de Obra para el cumplimiento de 

las funciones que le han sido encomendadas. 

1.7 Personal del contratista 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Generales "P.C.A.G." en su cláusula 5 define la figura del 

Contratista y la del Delegado del Contratista y las misiones que le son encomendadas. El mismo 

P.C.A.G. define la residencia de su Delegado en la Cláusula 6. 

El Delegado del Contratista para esta obra será un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o un 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas. Tendrá en obra permanentemente un encargado general. 

Las facultades de la Administración con relación al personal del Contratista están contempladas 

en la Cláusula 10 del citado P.C.A.G. 

1.8 Oficina para la dirección en el lugar de las obras 

El Contratista facilitará a la Dirección, considerándose incluidos los gastos en los precios y 

presupuesto, una oficina de 100 m2 debidamente amueblada y acondicionada a juicio de 

aquélla, con despachos dotados de enseres y útiles de trabajo, hasta la recepción provisional de 

las obras. 

Todos los costes de mantenimiento y funcionamiento de esta oficina serán a cargo del 

Contratista, y se considerarán incluidos en los precios contractuales. 

1.9 Órdenes al contratista 

El P.C.A.G. en su artículo 8 previene lo relativo a estas órdenes y al "Libro de Órdenes" que se 

llevará para esta obra. 

Las órdenes emanadas de la superioridad jerárquica del Director, salvo casos de reconocida 

urgencia, se comunicarán al Contratista por medio de la Dirección de obra. De darse la excepción 
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antes expresada, la Autoridad promotora de la orden la comunicará a la Dirección con análoga 

urgencia. 

1.10 Libro de incidencias 

Se define este libro y las facilidades que deben darse a la Dirección de obra para llevarlo en la 

Cláusula 9 del citado P.C.A.G. 

2. CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LOS 

MATERIALES Y SU MANO DE OBRA 

2.1 Procedencia de los materiales 

Todos los materiales que se empleen en las obras figuren o no en este Pliego, reunirán las 

condiciones de calidad exigibles en la buena práctica de la construcción. La aceptación por la 

Dirección de Obra de una marca, fábrica o lugar de extracción no exime al Contratista del 

cumplimiento de estas Prescripciones. 

Cumplida esta premisa, así como las que expresamente se prescriben para cada material en los 

artículos de este Pliego, queda a la total iniciativa del Contratista la elección del origen de los 

materiales, cumpliendo las siguientes normas: 

• No se emplearán los materiales sin que antes sean examinados en los términos y forma 

que prescriba la Dirección de Obra, o persona en quien delegue. 

• Las pruebas y ensayos ordenados se llevarán a cabo bajo la supervisión de la Dirección 

de Obra o Técnico en quien delegue. 

• Dichos ensayos podrán realizarse en los laboratorios de obra si los hubiere o en los que 

designe la Dirección de Obra y de acuerdo con sus instrucciones. 

• En el caso de que el Contratista no estuviese conforme con los procedimientos seguidos 

para realizar los ensayos, se someterá la cuestión a un laboratorio designado de común 

acuerdo y en su defecto al Laboratorio Central de Ensayos de Materiales de 

Construcción, dependiente del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, 

siendo obligatorio para ambas partes la aceptación de los resultados que en él se 

obtengan y las condiciones que formule dicho Laboratorio. 

• Todos los gastos de pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista y se consideran 

incluidos en los precios de las unidades de obra, con la limitación máxima del 2% del 

presupuesto total de la obra. 
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• La Dirección de Obra se reserva el derecho de controlar y comprobar, antes de su 

empleo, la calidad de materiales deteriorables. Por consiguiente, podrá exigir al 

Contratista que, por cuenta de éste, entregue al laboratorio designado por la Dirección, 

la cantidad suficiente de materiales para ser ensayados; y éste lo hará con la antelación 

necesaria, en evitación de retrasos que por este concepto pudieran producirse, que en 

tal caso se imputarán al Contratista. 

• Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego o no tuvieran la 

preparación y terminación exigida en él, o cuando por falta de prescripciones formales 

del Pliego se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su fin, la Dirección 

de Obra dará orden al Contratista para que a su costa los reemplace por otros que 

satisfagan las condiciones o cumplan con el objetivo al que se destinen. 

• Los materiales rechazados deberán ser inmediatamente retirados de la obra por cuenta 

y riesgo del Contratista, y en su caso ser vertidos en los lugares indicados por la Dirección 

de Obra. 

• A efectos de cumplir con lo establecido en este artículo, el Contratista presentará por 

escrito a la Dirección de Obra, en un plazo no superior a 30 días a partir de la firma del 

Contrato de adjudicación de las obras y para su aprobación, la siguiente documentación: 

a) Memoria descriptiva del Laboratorio de obra, indicando, marcas, características y 

fecha de homologación de los equipos previstos para el control de las obras. 

b) Relación de Personal Técnico y Auxiliar que se encargará de los trabajos de control 

en el Laboratorio. 

c) Nombre y dirección del laboratorio homologado, en que se piensen realizar otros 

ensayos o como verificación de los realizados en obra. 

d) Descripción del procedimiento a seguir para el cumplimiento de los ensayos 

previstos en este pliego según el tipo de material y forma de recepción en obra. 

e) Relación de precios unitarios de los diferentes ensayos. 

2.2 Utilización de materiales que aparezcan como consecuencia 

de las obras 

Se atendrá el Contratista a lo indicado en la cláusula 15 de PCAG. Según dicha cláusula, el uso 

de tales materiales estará condicionado a la exclusividad del mismo para la obra objeto del 

Contrato y a la autorización de la Dirección de Obra. Además, deberán cumplir las condiciones 

establecidas en este Pliego. 
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2.3 Desbroce 

Los materiales a utilizar serán todos aquellos medios mecánicos necesarios para llevar a término 

esta operación, y que consistirá en una retroexcavadora de tamaño mediano y un camión. 

Ocasionalmente, cuando las condiciones del terreno lo requieran se deberá actuar con medios 

manuales. 

2.4 Decapaje 

Los materiales a utilizar serán todos aquellos medios manuales y mecánicos necesarios para 

llevar a término esta operación. 

2.5 Inspección y ensayos 

El Contratista tendrá que permitir a la Dirección facultativa y a sus delegados la inspección de 

los materiales y la realización de todas las pruebas y ensayos que la Dirección considere 

necesarios. 

El tipo y número de ensayos a realizar durante la ejecución de las obras, tanto a la recepción de 

materiales como en el control de la fabricación y puesta en obra, será determinado por el 

Director facultativo de la obra, en beneficio de alcanzar un mejor control de la obra proyectada. 

2.6 Sustitución 

Si por circunstancias imprevisibles se tuviese que sustituir cualquier material, se obtendrá por 

escrito autorización de la Dirección facultativa, especificando las causas que hacen necesaria la 

sustitución; la Dirección facultativa responderá, también, por escrito y determinará, en caso de 

sustitución justificada, qué nuevos materiales han de reemplazar a los no disponibles, 

cumpliendo análoga función y manteniendo indemne la esencia del proyecto. 

2.7 Maderas a emplear en medios auxiliares 

Las maderas a emplear en la obra que se utilicen en apeos, entibaciones, cimbras y otros medios 

auxiliares, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

• Proceder de troncos sanos, cortados en vida y fuerza de savia. 

• Haber sido desecada al aire, protegidas del sol y de la lluvia, durante un período de al 

menos dos años. 

• No presentar signo alguno de putrefacción, carcomas o ataques de hongos. 
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• Estar exentas de grietas, hendiduras, manchas o cualquier otro defecto que perjudique 

su solidez. En particular contendrá el menor número posible de nudos, los que, en todos 

los casos, tendrán un diámetro inferior a la séptima parte (1/7) de la menor dimensión 

de la pieza. 

• Tener sus fibras rectas y no reviradas, paralelas a la mayor dimensión de la pieza. 

• Presentar anillos de crecimiento regulares. 

• Dar sonido claro de percusión. 

Para ciertos usos se podrán emplear tableros contrachapados, de diversos espesores, que serán 

propuestos por el Contratista y que deberán ser aprobados por la Dirección de Obra, sin 

perjuicio de la responsabilidad del Contratista en cuanto a su idoneidad. 

2.8 Materiales no especificados en este pliego 

Aquellos materiales que no sean especificados en este Pliego y que fueran necesarios para la 

ejecución de las obras aquí definidas, deberán cumplir las condiciones de resistencia, 

durabilidad y terminación que fuesen necesarias para su función, dentro de las exigencias de la 

mejor calidad que sancione la práctica de la construcción. 

En caso de duda o discrepancia, se estará a lo que decida la Dirección de Obra sobre el particular. 

2.9 Suministro y extendido de tierra vegetal 

La tierra vegetal deberá cumplir los siguientes requisitos: 

• Menos de un 20% de arcilla 

• Arena: 15-60 % 

• Limos: 10-40% 

• Materia orgánica: superior al 2 % 

• Ningún elemento de diámetro superior a los 20 mm. 

• Ph entre 5.5 y 7.5 

• Conductividad inferior a 2 miliohms/cm 

• Menos de 138 ppm de cloruros 

• N total: superior al 0,1 % 

• Fósforo total: (P2O5): mínimo 100 ppm 

• Potasio (K2O): mínimo 100 ppm 
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• Carbonato cálcico (CaCO3): Inferior al 10% 

2.10 Derribos, demoliciones y excavaciones 

Los materiales a utilizar serán todos aquellos medios mecánicos necesarios para llevar a término 

dicha operación. 

2.11 Cantera 

Es de responsabilidad del Contratista la elección de canteras y yacimientos para la obtención de 

los materiales necesarios para la ejecución de las obras (todo uno, escolleras, rellenos, áridos 

para hormigones, arena, etc.). 

Además de la elección de canteras será responsable de la explotación de la misma, así como de 

la calidad de los materiales y del volumen explotable de los mismos. 

Se deberán tener en cuenta los siguientes puntos: 

• El Contratista presentará a la Dirección de Obra, para su aprobación, el plano 

correspondiente al trazado de accesos y enlaces entre canteras, yacimientos y obra. 

• El Contratista presentará antes del comienzo de explotación de la cantera la siguiente 

información: 

a) Justificante de los permisos y autorizaciones que sean necesarios para proceder a la 

explotación de la cantera o yacimiento, tanto terrestre como marítimo, y en su caso 

de los accesos a la cantera. 

Es de cuenta del Contratista la obtención de estos permisos y autorizaciones, 

corriendo igualmente a su cargo la adquisición o la indemnización por ocupación 

temporal de los terrenos que fueran necesarios. 

b) Documentación técnica consistente en el plano topográfico o batimétrico indicando 

zona de explotación y el resultado de los ensayos de calidad exigidos en este Pliego. 

c) Plan completo de explotación de canteras y yacimientos. Durante la explotación de 

la cantera, el Contratista se atendrá en todo momento a las normas acordadas con 

la Dirección de Obra. 

El Contratista está obligado a eliminar los materiales de calidad inferior a la exigida que 

aparezcan durante los trabajos de explotación de la cantera o yacimiento. 

Serán a costa del Contratista, sin que por ello pueda reclamar indemnización alguna, los daños 

que pueda ocasionar con motivo de la toma, extracción, preparación, transporte y depósito de 

los materiales. 
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El Contratista se hará cargo de las señales y marcas que coloque, siendo responsable de su 

vigilancia y conservación. 

2.12 Escollera clasificada 

La piedra para escollera será sana, compacta, dura, densa, de buena calidad y alta resistencia a 

los agentes atmosféricos y a la desintegración por la acción del agua del mar. Estará exenta de 

vetas, fisuras, planos débiles, grietas por voladuras y otras imperfecciones o defectos que en 

opinión de la Dirección de Obra puedan contribuir a su desmoronamiento o rotura durante su 

manipulación, colocación o exposición a la intemperie. Todos los cantos tendrán sus caras 

toscas, de aristas angulares, y su dimensión mínima no será inferior a un tercio (1/3) de su 

dimensión máxima. Las lajas, losas finas, planas o alargadas, así como los cantos rodados, o 

partes de los mismos, serán rechazados. 

La densidad de la piedra será superior a dos con sesenta (2,60) toneladas por metro cúbico. 

El peso de los cantos estará comprendido entre un noventa por ciento (90%) y un ciento veinte 

por ciento (120%) del peso nominal especificado en los planos, debiendo cumplirse que al menos 

un cincuenta por ciento (50%) de los cantos tenga un peso superior al nominal. Será facultad del 

representante de la Dirección de Obra proceder a la pesada individual de cualquier pieza que 

considere elegir, así como la de clasificar, con arreglo al resultado de tales pesadas individuales, 

la escollera contenida en cualquier elemento de transporte de la categoría que estime 

pertinente, o bien exigir la retirada de los cantos que no cumplan la condición señalada en el 

párrafo primero de este artículo para clasificar la escollera en la categoría que crea más 

adecuada. 

La escollera que haya de usarse en la construcción de diques solamente podrá ser aceptada si 

se demuestra que cumple a satisfacción de la Dirección de Obra este Pliego. Para ello se 

realizarán los ensayos de la roca que se considere necesarios durante el transcurso de los 

trabajos, que serán realizados por un laboratorio aprobado y por cuenta del Contratista. La 

piedra deberá ser aceptada en cantera con anterioridad a su transporte, y a pie de obra con 

anterioridad a su colocación. La aprobación de las muestras no limitará la facultad de la 

Dirección de Obra de rechazar cualquier escollera que a su juicio no cumpla los requisitos 

exigidos en este Pliego. Antes de comenzar la explotación de la cantera, el Contratista 

presentará un certificado expedido por un laboratorio homologado, referente a los ensayos de 

las características físicas efectuadas con la piedra propuesta para su uso, y del examen, "in situ", 

de la cantera propuesta. 

El mencionado certificado incluirá los siguientes datos: 

1. Clasificación geológica. 

2. Peso específico del árido seco en el aire. 
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3. Resistencia al desmoronamiento (Sehudes) 

4. Examen de la cantera para cerciorarse de que las vetas, filones y planos débiles se 

encuentren suficientemente espaciados para permitir obtener escolleras de los 

tamaños necesarios. 

5. Pruebas de absorción para cerciorarse de que la piedra no ofrece indicios de 

disolución, reblandecimiento o desintegración después de su inmersión continuada 

en agua dulce o salada a quince grados (15ºC) de temperatura durante treinta (30) 

días. 

6. Resistencia a la acción de los sulfatos. 

7. Resistencia a la compresión en probeta cúbica de siete (7) centímetros de lado. 

El número mínimo de ensayos que deberán realizarse será el siguiente: 

• Clasificación geológica: Una determinación por cada frente expuesto durante los 

trabajos de cantera. 

• Peso específico y resistencia al desmoronamiento: 

• Un ensayo como mínimo y siempre que se explote un nuevo frente. 

• Absorción y resistencia a los sulfatos y a la compresión: 

• Un ensayo como mínimo y siempre que se explote un nuevo frente. 

Estos ensayos serán realizados por un laboratorio aprobado por la Dirección de Obra y por 

cuenta del Contratista. Los límites admisibles de los resultados de los ensayos serán los 

siguientes: 

Ensayos Pérdida de peso de la muestra 

a) Pérdida por la acción del sulfato magnésico menor del 15% 

b) Pérdida por la acción del sulfato sódico SO4Na2. menor del 10% 

c) Absorción menor del 10% 

d) Resistencia a la compresión en probeta cúbica de siete (7) centímetros de lado superior 

a cuatrocientos (400) kilogramos por centímetro cuadrado. Resistencia al 

desmoronamiento (Sehudes) dará un valor mínimo del índice de durabilidad del 98%. 

2.13 Áridos para morteros y hormigones 

Los áridos que se empleen para la fabricación de morteros y hormigones cumplirán las 

condiciones señaladas en los apartados 610.2.3 y 610.2.4 del PG-3 revisado y en el Artículo 28 y 

siguientes de la Instrucción EHE. 
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Se verificarán antes de su utilización los ensayos indicados en los Artículos 28 y 81.3 de dicha 

Instrucción. 

El Contratista informará a la Dirección de Obra, cuál es el acopio mínimo de dichos materiales 

que piense establecer en la obra, a efectos de garantizar el suministro suficiente de dicho 

material. 

2.14 Agua 

El agua que se emplee para la fabricación de morteros y hormigones, así como para el curado 

de los mismos, cumplirá las condiciones señaladas en el apartado 280 del PG-3 revisado y en el 

artículo 27 de la Instrucción EHE. 

Antes de su empleo se comprobará lo que se indica en el Artículo 81.2 de la citada Instrucción. 

Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que podría favorecer la presencia de fenómenos 

expansivos de cristalización en los hormigones, las limitaciones relativas a las sustancias 

disueltas podrán hacerse aún más severas a juicio de la Dirección, especialmente en los casos y 

zonas en que no sean admisibles las eflorescencias. 

En ningún caso se autorizará el empleo de agua de mar para el amasado y el curado del 

hormigón. 

2.15 Cemento 

Para todos los hormigones y morteros definidos en los planos, en los que no haya ninguna nota 

referente a características especiales requeridas para el hormigón, se utilizarán como 

conglomerante hidráulico los cementos que decida la Dirección de Obras. Podrán ser utilizados 

cementos de otras clases o categorías siempre y cuando los resultados de los ensayos previos 

den las características exigidas para el hormigón y sean aprobados por la Dirección de la Obra. 

En cualquier caso, cumplirán las condiciones señaladas en el Artículo 26 de la EHE y en el 

apartado 202 del PG-3, revisado. 

Se utilizarán siempre cementos definidos en el RC-97 ó en la UNE 80301. En ningún caso podrá 

ser variado el tipo, clase o categoría del cemento asignado a cada unidad de obra sin la 

autorización expresa de la Dirección de Obra. Antes de su empleo se comprobará lo que indica 

el Artículo 81.1 de la EHE. 

2.16 Aditivos para morteros y hormigones 

Podrá emplearse cualquier tipo de aditivo si cumple las especificaciones señaladas en el Artículo 

29 de la EHE, apartado 281, 282, 284 y 285 del PG-3 y las condiciones siguientes: 
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a) Autorización escrita de la Dirección de Obra, previa propuesta del tipo de aditivo, marca, 

porcentaje de mezcla y catálogo de utilización. 

b) Marca y tipo de aditivo de solvencia, presentado perfectamente envasado y que en la 

práctica haya demostrado tanto su efectividad como no producir efectos perjudiciales 

para el hormigón o las armaduras. 

c) Ensayos previos a la puesta en obra del hormigón, por cuenta del Contratista, realizando 

tres series de ensayos, con la proporción indicada en catálogo, con la mitad y el doble. 

d) Antes de su empleo, se comprobará el Artículo 81.4 de la EHE. 

A la vista de los resultados, la Dirección de Obra aceptará o no la utilización de un determinado 

aditivo. 

2.17 Hormigones y morteros 

Será de aplicación en su totalidad la Instrucción EHE. 

Para establecer la dosificación y control de resistencia se harán los ensayos que marcan los 

Artículos 83 y 86 de la EHE. 

El nivel de control vendrá regulado por el Artículo 88.4 de la EHE, y será el que figura en el 

presente documento y en los planos. 

Los morteros cumplirán lo establecido en el Artículo 611 del PG-3, revisado. 

La realización de los ensayos correspondientes a la determinación de las características 

prescritas podrá ser exigida en cualquier momento por la Dirección de Obra y serán llevados a 

cabo como está escrito en este Pliego o como prescriba dicha Dirección. Siempre se exigirá al 

Contratista los correspondientes certificados oficiales, que garanticen el cumplimiento de las 

prescripciones establecidas en este artículo. 

El Contratista será el único responsable ante la Dirección de Obra de los defectos de calidad o 

incumplimiento de las características de los materiales, aunque éstas estén garantizadas por 

certificados de calidad. 

2.18 Acero para armaduras 

En los hormigones armados se emplearán barras corrugadas de acero tipo B 500S según 

nomenclatura de la EHE. 

Estos aceros cumplirán las prescripciones establecidas en el Artículo doscientos cuarenta y uno 

(241) del PG-3 revisado y en la Instrucción EHE. 
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El nivel de control de calidad se considerará normal y a estos efectos se cumplirá lo establecido 

en el Artículo (90.3) de la EHE. 

2.19 Acero laminado para estructuras metálicas 

En todos los perfiles y chapas, así como en todos los elementos metálicos definidos en los planos 

se empleará acero del tipo IPE-80. Siendo de aplicación los Artículos 250 y 620 del PG-3/75. 

GALVANIZADOS 

• Definición 

Se define como galvanizado, a la operación de recubrir un metal con una capa adherente 

de zinc que la protege de la oxidación. 

• Tipos de galvanizado 

La galvanización de un metal se podrá obtener por inmersión de la pieza metálica en un 

baño de zinc fundido (galvanizado en caliente), o por deposición electrolítica del zinc. 

La clasificación de los revestimientos galvanizados en caliente se realizará de acuerdo 

con la masa de zinc depositado por unidad de superficie. Se utilizará como unidad el 

gramo por decímetro cuadrado (g/dm2) que corresponde, aproximadamente, a un 

grueso de 14 micras (14). En la designación del revestimiento se hará mención expresa 

de “galvanizado en caliente”, y a continuación se especificará el número que indica la 

masa de zinc depositada por unidad de superficie. 

Al galvanizado por deposición electrolítica, los depósitos electrolíticos de zinc se 

designarán con la letra “z”, seguida de un número que indicará, en micras, el grueso 

mínimo de la capa depositada. 

• Ejecución del galvanizado 

El material base cumplirá las prescripciones de las Normas UNE 36080, 36081 y 36083. 

Para la galvanización en caliente, se utilizarán lingotes de zinc bruto de primera fusión, 

las características del cual responderán a lo indicado a esta finalidad en la Norma UNE 

37302. Para la galvanización por deposición electrolítica se recomienda la utilización del 

lingote “zinc especial” que responderá a las características que por esta clase de material 

se indica a la Norma UNE 37302. 

• Aspecto 

El aspecto de la superficie galvanizada será homogéneo y no presentará ningún tipo de 

discontinuidad en la capa de zinc. 
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A aquellas piezas en las que la cristalización del recubrimiento sea visible a simple vista, 

se comprobará que presenta un aspecto regular a toda la superficie. 

• Adherencia 

No se producirá ningún tipo de desprendimiento del recubrimiento al someter la pieza 

galvanizada al ensayo de adherencia indicado al MELC (Método de Ensayo del 

Laboratorio Central) 8.06a “Métodos de ensayo de galvanizados”. 

• Masa de zinc por unidad de superficie 

Realizada la determinación de acuerdo con lo indicado al MELC 8.06a, la cantidad de zinc 

depositada por unidad (u) de superficie será, como mínimo de 6 gramos por decímetro 

cuadrado (6 g/dm2). 

• Continuidad del revestimiento de zinc 

Galvanizado en caliente: realizado el ensayo de acuerdo con lo indicado al MELC 8.06a, 

el recubrimiento aparecerá continuo y el metal base no se pondrá al descubierto en 

ningún punto después de haber sido sometida la pieza a cinco (5) inmersiones. 

• Grosor y densidad del revestimiento 

Galvanizado por proyección y deposición electrolítica: realizado el ensayo de acuerdo 

con lo indicado al MELC 8.06a, el grosor del recubrimiento será de ochenta y cinco (85) 

micras. 

La densidad del metal depositado no será inferior a seis kilogramos con cuatrocientos 

gramos por decímetro cúbico (6,4 kg/dm3). 

2.20 Pavimentos de madera 

Madera 

La madera a utilizar será pino de Flandes convenientemente tratada y con la certificación 

forestal dada por el Consejo de Administración Forestal FSC (Forest Sterwardship Council). 

La certificación forestal supone diferenciar a todos los tipos de productos derivados de la 

madera (desde la madera maciza hasta papel pasando por los tableros y los muebles) por su 

origen sostenible, de acuerdo a unos estándares internacionalmente reconocidos. 

El color de la madera de albura es amarillo pálido y el del duramen de color rojizo. La diferencia 

entre ambas zonas es más acusada en la sección transversal donde se aprecian las diferentes 

tonalidades. Los anillos de crecimiento están muy marcados en la madera de verano y tienen un 

espesor de 1,5-3 mm, sobre todo en la madera procedente de España. 

La fibra es recta y el grano puede ser fino o medio. La madera presenta canales resiníferos. 



Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 

27 

 

Puede producir alergias en las mucosas. 

• Propiedades físicas: 

o Propiedades mecánicas: 

▪ Densidad: 500-520-540 kg/m3 

▪ Madera libre de defectos: 

▪ Contracción: Poco nerviosa 

▪ Flexión estática   90-110 N/mm2 

▪ Módulo de elasticidad  8.600-10.000 

▪ Compresión axial  42-47N/mm2 

▪ Compresión Perpendicular 9,2 N/mm2 

▪ Cortante    10-11 N/mm2 

▪ Flexión dinámica  2,25 J/cm2 

o Coeficientes de contracción: total (unitario) 

▪ volumétrica    12,9 % (0,34) 

▪ tangencial   6,8 % (0,21) 

▪ radial    3,8 % (0,12) 

o Dureza: 2,0 Semidura 

o Secado: La madera se seca al aire rápidamente y sin deterioro de su calidad, 

pero debido a su tendencia al azulado deberá tratarse con productos 

antiazulado o secarse rápidamente después de su aprovechamiento, sobre todo 

en el comienzo de la primavera y al final del otoño. El secado al aire de tablas 

de 27 mm de espesor puede variar entre 3 y 5 meses y para tablones de 50 mm 

se alarga hasta 6 ó 10 meses. 

En el secado artificial el riesgo de azulado es menor. La duración del secado 

partiendo de madera recién aserrada hasta un contenido de humedad del 12 % 

puede ser del orden de 4 a 6 días en tablas de 27 mm de espesor y de 10 a 12 

días en tablones de 50 mm de espesor. 

Las cédulas de secado recomendadas son la nº 10 del CTBA; la T5-E6 (4/4) y la 

T5-E5 (8/4), como cédulas suaves, y la T5-F6 (4/4) y T5-F5 (8/4), como cédulas 

severas del FPLM; y la “L” (4/4) del PRL. 

• Propiedades tecnológicas: 
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o El aserrado se realiza sin dificultad utilizando los equipos convencionales. 

o Presenta buenas aptitudes para la obtención de chapas por desarrollo y 

mediante coste a la plana. Para facilitar el corte de los nudos en el desarrollo se 

recomienda realizar un vaporizado moderado (80º). 

o El mecanizado no suele presentar problemas, aunque la mayor o menor 

facilidad de trabajo depende del tamaño y número de nudos y de la cantidad de 

resina que tenga. En el cepillado y en el moldurado deben utilizarse los útiles 

bien afilados, ya que es frecuente la aparición de una superficie ondulada con 

forma irregular originada por la variación de densidad de los crecimientos. 

o Presenta buenas aptitudes para el encolado con cualquier tipo de cola. Sin 

embargo, si la madera es muy resinosa y no ha sido sometida a un secado 

artificial con temperaturas por encima de los 70º C, es preferible emplear colas 

alcalinas, como las colas de caseína, las colas fenólicas o las colas de resorcina, 

mejor que los adhesivos que endurecen en medio ácido como las colas de urea-

formol. En todo caso se recomienda encolar las superficies frescas (recién 

cepilladas). 

o El clavado y atornillado se realiza sin dificultad y presentan altas resistencias al 

arranque. 

o El acabado no presenta problemas y admite pinturas, barnices y tintes con 

facilidad. La presencia de resina puede desmejorar el aspecto del acabado, ya 

que pueden producirse exudaciones por su exposición al sol o por fuentes de 

calor. Si la madera ha sido secada con temperaturas superiores a los 70º C, estos 

defectos no aparecen. 

o Durabilidad natural e impregnabilidad: La madera está clasificada como poco 

durable, con gran diversidad de comportamiento, frente a la acción de los 

hongos xilófagos y sensible a los anóbidos, cerambícidos y termitas. 

La madera de albura es impregnable y la de duramen no es impregnable, en 

ambos casos presentan una gran diversidad de comportamiento. 

• Características geométricas 

La madera respetará las formas y dimensiones especificadas en los planos, no 

admitiéndose desviaciones de los elementos de madera superiores al 3% de su 

dimensión más larga. 

Normativa y ensayos de referencia: 

• EUROCÓDIGO núm.5 "Estructuras de madera" 
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• DIN 1052 

• UNE 56528, 56537-79, 56535-77, 56544, 56543. 

Con el propósito de reducir los cambios volumétricos asociados a la variación de humedad y 

teniendo en cuenta el ambiente marino en el que se realiza el proyecto, siempre que el proceso 

de fabricación lo permita la madera deberá presentar un grado de humedad entre el 25 y el 30%. 

En cualquier caso, ese dato deberá estar incluido entre la documentación relativa a la madera 

empleada que el Contratista deberá suministrar a la Dirección de Obra. 

La madera se tratará químicamente para resistir las condiciones de su exposición a la 

intemperie. 

El tratamiento consistirá en una impregnación con sales tipo CFK (de cobre, 24 kg/m3) mediante 

exposición mínima de veinte (20) horas en autoclave, con alternancia de regímenes de vacío y 

de presión. 

El tratamiento deberá estar certificado por un centro con tratamiento con sello de calidad para 

tratar madera para usos exteriores. Se deberá curar y proteger la madera con resinas. El 

producto específico y el procedimiento de realización tendrá que ser aprobado por la Dirección 

de Obra antes de llevar a cabo cualquier construcción empleando la madera escogida. 

Tornillería y elementos metálicos 

Todos los elementos de tornillería, pernos, arandelas, tuercas, tirafondos y placas de acero 

laminado que forman parte de las diferentes estructuras de madera serán de acero inoxidable 

de designación tipo AISI 316. 

El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de todos y cada 

uno de los elementos. Los mismos no tendrán defectos internos o externos que perjudiquen su 

correcta utilización. 

Es de obligado cumplimiento la normativa referida a los aceros inoxidables UNE-36-016-89. 

Los aceros deberán garantizar las siguientes características: 

• Límite elástico: 2750 kp/cm2 

• Carga de rotura: 3500 – 4700 kp/cm2 

• Alargamiento: > 15 % 

• Estricción: >50 % 

• Acero inoxidable 

No se admitirán tornillos que no presenten certificado de materiales. En caso de realizar algún 

ensayo de contraste, estas características se determinarán de acuerdo con la Norma UNE 36-

401-81. 
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Antes de comenzar las soldaduras de los tornillos se homologará el procedimiento de soldadura. 

Por ello se soldarán tres pernos sobre chapas del mismo material y máximo grosor de los 

elementos reales. Se realizará un control con líquidos penetrantes que asegure que la soldadura 

no tenga grietas. De no ser así, el procedimiento de soldadura deberá ser corregido, y deberán 

de soldarse y ensayarse conjuntos de tres pernos realizando un nuevo ensayo, hasta que este 

quede satisfactorio. Sobre estas probetas se realizarán ensayos a tracción hasta la rotura: el 

procedimiento se considerará homologado si la rotura no se produce por la soldadura y el valor 

de carga de rotura es igual o superior a la nominal del stud. 

Se realizará una inspección visual al 100% de la soldadura de los tornillos: aquellos en que el 

cordón de soldadura haya resultado incompleto (>360º) deberán de ser arreglados rellenando 

la parte sin soldadura con un cordón que tenga como mínimo una altura igual al diámetro del 

tornillo. 

El relleno se hará mediante un procedimiento de soldadura manual por arco con electrodos de 

bajo contenido en hidrógeno. 

Las zonas del material base sobre las que se soldarán los tornillos, estarán convenientemente 

raspadas y libres de óxido y calamina. 

Se realizará una inspección del 3% de todos los tornillos colocados, consistente en someterlos a 

un ensayo de deblez a 15º de la vertical, bien con maza o haciendo palanca con un tubo, una vez 

fría la soldadura; si falla la unión o la soldadura queda rota o agrietada, la cual cosa se 

comprobará con líquidos penetrantes, el tornillo será sustituido. Esta inspección se realizará 

preferentemente en aquellos caracoles cuyo cordón presente un aspecto rugoso, poroso no 

brillante, o con alguna deficiencia aparente. Por cada tornillo, que no tenga la unión correcta, se 

inspeccionarán tres nuevos. 

En las zonas donde se haya de eliminar un tornillo mal soldado, se dejará una superficie lisa 

rellenando previamente las mordeduras con electrodo de bajo contenido en hidrógeno. 

Es obligatorio que la protección y pintura de la estructura se ejecute después de soldar todos 

los caracoles. 

2.21 Pavimentos de losa romana y loseta hidráulica. Bordillos 

• Pavimento de losetas hidráulicas: consiste en piezas prefabricadas de hormigón de 20 x 

10 x 2,5 cm, colocados a mano sobre una solera de hormigón H-100 y rejuntadas con 

mortero de cemento.  La rotura por compresión será superior a 375 kg/cm2. El ensayo 

se realizará con probetas cúbicas, cortadas con sierra circular diamantada: 

o  Desgaste por rozamiento 

o  Recorrido: 1.000 m 
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o  Presión: ‘,6 kg/cm2 

o  Abrasivo: Carburundum 1g/cm2 (por vía húmeda) 

• Pavimento de losa romana abujardada: consiste en piezas de 40 x 60 x 7 colocadas a 

mano sobre un lecho de hormigón de 10 cm de espesor, cogidas con mortero y con 

relleno de juntas. Tendrán las siguientes características: 

o  Resistencia a la flexión, cara (UNE 137.006.90): 7,8 N/mm2 

o  Resistencia a la flexión, dorso (UNE 137.006.90): 5.5 N/mm2 

o  Resistencia a la compresión (UNE 7.068-53): 618 kg/cm2 

o  Desgaste por rozamiento (UNE 127-005/1-90): 1.1 mm 

o  Absorción de agua (UNE 127.002-90): 5,9 % 

• Bordillos: Son de losa romana y proceden de fabricación en taller. Hay de 2 tipos: de 20 

x 25 x 100 cm a dos caras flameadas y cilíndricas de diámetro 200 mm y ala de 10,5 x 0,6 

m. Las caras vistas de los bordillos no presentarán ningún defecto ni irregularidad, 

manteniendo la textura y el color uniforme, y se rechazarán las piezas que estén 

deterioradas, aunque sea por el transporte. 

• Rigola blanca: consiste en piezas de hormigón H-150 de dimensiones 8 x 20 y grueso de 

20 cm. 

• Vado de losa romana: compuesto de rampas con sección 121,8 x 40 x 6, dos cantos de 

40 en forma, un canto flameado y romo de 5 mm de radio, colocado sobre base de 

hormigón H-150 y rejuntado y cogido con mortero. 

2.22 Aplacado de paramentos 

Los materiales a utilizar serán piedra de las mismas características que las existentes en los 

muros actuales. 

La unión entre los diferentes bloques se realizará con mortero de cemento. 

2.23 Zahorra artificial extendida y compactada 

Zahorra artificial, entendiendo como tal la mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, 

en la que la granulometría del conjunto de los elementos que la componen es de tipo conjunto. 

Los materiales así considerados procederán del machaqueo de piedra de cantera o grava 

natural, en cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5-UNE deberá contener como mínimo un 

cincuenta por ciento (50%) en peso de elementos machacados que presenten dos capas o más 

de fracturas. 
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El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 

exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. La composición granulométrica 

cumplirá con lo establecido en el artículo 501.2.2 del PG-3. 

La calidad y plasticidad cumplirá con lo establecido en el artículo 501.2.3. y 501.2.4 del PG-3. 

Se exigirá una compactación mínima del 95 % del ensayo Proctor Modificado. 

2.24 Zahorra natural extendida y compactada 

• Características 

Se podrá admitir previa autorización del Director de Obra la utilización de sablón de 

buena calidad, con tamizados por el tamiz 0.080 UNE inferiores al 10 %. Todo el material 

pasará por el tamiz 40 UNE. 

• Dureza 

El coeficiente de desgaste de Los Angeles según la Norma NLT 149/72, será inferior a 35. 

• Pureza 

El equivalente de arena, según la norma NL 113/72, será mayor de 35. 

• Plasticidad 

En el caso de utilizarse sablón, el material será no plástico. 

2.25 Montaje de escolleras de protección de estructuras 

• Piedra de escollera 

Se utilizará piedra de escollera concertada, de 200 a 800 kg, como máximo. 

• Geotextil 

El geotextil de densidad 300 g/m2 tendrá las características siguientes: 

Características mecánicas: 

Espesor      2 (mm) 

Carga      200 (kN/m2) 

Resistencia a la perforación  3 (kN) 

Resistencia a la tracción  18 (KN/m) 

Alargamiento ala tracción  50 / 80 (%) 

Perforación por caída libre de cono 10 (mm = Ø de la perforación) 
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Características hidráulicas: 

Abertura eficaz de poros  2 kN/m2 

Dw (mm)    200 kN/m2 

Permeabilidad vertical bajo presión 2 kN/m2 

Permeabilidad horizontal bajo presión 200 kN/m2 

2.26 Plantaciones 

• Tierra vegetal 

La tierra vegetal es tierra de jardinero de las características indicadas en el punto 3 del 

presente pliego. 

• Abonos y bioactivadores 

Son abonos los productos de componentes orgánicos, minerales o complejos que se 

añaden al suelo para conseguir una tierra con los elementos necesarios para el buen 

desarrollo de las plantas. 

 Son bioactivadores los compuestos orgánicos que se añaden al suelo por el efecto 

activador sobre el metabolismo de los vegetales que tienen estos compuestos. 

Procederán de casas comerciales acreditadas y tendrán que ser de composición igual o 

parecida a las especificadas a continuación. 

o Adobo inorgánico de liberación lenta controlada (12-14 meses) compuesto por: 

8,8 % nitrógeno amoniacal, 6,2 % nitrógeno nítrico, 9 % fósforo soluble en agua 

y nitrato amónico, 9 % potasio, 3 % magnesio (15-9-9-3 MgO). 

o Bioactivador de fermentación enzimática con 6,6 % de aminoácidos totales, 4,4 

% de aminoácidos libres, 7,7 % de materia orgánica, 3,3 % de nitrógeno total, 

1,1 % fósforo soluble, 2,2 % potasio. 

• Agua de Riego 

• El agua a utilizar para el riego de las plantaciones y siembras tendrá que ser 

suficientemente pura y cumplir las especificaciones siguientes: 

o pH comprendido entre 6 y 8 

o Conductividad eléctrica a 25º C inferior a los 250 micromhos/cm 

o Contenido en sales solubles inferiores a 2 g/l 

o Oxígeno disuelto superior a 3 mg/l 
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• Plantas 

Las plantas tendrán que pertenecer a las especies y variedades autóctonas, indicadas en 

el presente Pliego y en los planos, y reunirán las condiciones de edad, tamaño y 

desarrollo y trasplante que se indiquen. No se aceptarán variedades diferentes de las 

indicadas en el presente pliego. 

Estarán bien conformadas, de desarrollo normal sin presentar síntomas de raquitismo o 

retraso. Las raíces de las plantas presentarán cortes limpios y recientes sin heridas ni 

marcas. 

Será necesario que sean sanas y completas, de copa normal y bien ramificada. Las de 

hoja persistente presentarán el follaje completo sin decoloración o síntomas de clorosis. 

Pueden rechazarse por haber estado en el vivero con falta de espacio, por daños en el 

transporte, por embalaje defectuoso y porque el pan de tierra sea demasiado pequeño 

o desequilibrado. 

Se rechazarán todas aquellas plantas, que sufran o presenten síntomas de haber sufrido 

alguna enfermedad criptogámica o ataque de insectos, así como las que presenten 

heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, como consecuencia de la falta de 

cuidado en la preparación al vivero y en el transporte. 

El Contratista tendrá que reponer todas las plantas rechazadas y pagar todos los gastos 

ocasionados, no admitiéndose ningún retraso en el plazo de ejecución de la obra. 

o Procedencia 

La planta procederá de vivero forestal acreditado. Y las plantas que se compren 

irán debidamente etiquetadas pie a pie con el nombre de la especie y la 

indicación de su procedencia. 

o Transporte y la Recepción 

La preparación de la planta para su transporte al sitio de plantación se efectuará 

de acuerdo con las exigencias de la especie, edad de la planta y sistema de 

transporte elegido. 

El transporte de las plantas se tendrá que efectuar lo más rápido posible y se 

tendrán que tomar todas las precauciones necesarias para no deteriorar 

ninguna de sus partes. 

Las plantas de raíz (excluidos esquejes, panes de rizoma y estacas) se 

presentarán siempre en contenedor de las medidas indicadas en el apartado 

anterior. Cualquier otro tipo de presentación con pan de tierra o raíz desnuda 
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será sometido a la previa aprobación por la dirección facultativa y se abonará al 

precio indicado por plantas raíz desnuda al cuadro de precios núm. 1. 

Para el transporte de los ejemplares con contenedor, se dispondrán estos de 

manera que los envases queden fijos y suficientemente separados, para que las 

plantas no se deterioren y no se produzcan roturas en sus partes aéreas. 

Las plantas quedarán en los contenedores hasta el mismo instante de su 

plantación, transportándolas hasta el hoyo de plantación sin que el envase se 

deteriore. 

Para el transporte de las plantas con raíz desnuda, se dispondrán y manipularán 

éstas de manera que su aparato radicular no pueda ser dañado. En el momento 

de la plantación se cortarán los extremos de las raíces para favorecer el 

posterior crecimiento de las mismas. 

Las plantas con raíz desnuda que no se planten inmediatamente después de su 

transporte, quedarán con el aparato radicular cubierto con tierra vegetal hasta 

el momento de su plantación. 

o Especies a utilizar y presentación 

No se afectará ninguna unidad arbórea o arbustiva singular sin el previo aviso 

de la Dirección de Obra, quién decidirá qué unidades deben ser transplantadas 

y qué unidades deben recibir un tratamiento silvícola y de mejora. 

o Césped convencional 

Lolium perenne 40 % 

Festuca ovina 20 % 

Festuca rubra 20 % 

Poa pratense 15 % 

Agrostis stolonifera 5 % 

2.27 Trasplante de unidades 

Los materiales que trasplantar serán todos aquellos que la Dirección Facultativa estime 

oportuno. 



Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 

36 

 

2.28 Red de riego 

• Tuberías de riego y piezas especiales 

Se llaman tuberías a presión a conducciones forzadas, a aquellas conducciones que 

funcionan a sección llena y en los cuales el movimiento del líquido no depende 

exclusivamente de una pendiente continua, como en los canales, sino que, por el 

contrario, pueden presentarse contrapendientes, lo cual hace necesario que el líquido 

llene completamente toda la conducción, y que en el interior de este haya cierta presión, 

diferente, generalmente a la atmosférica. Se define lo que se entiende por tubería y sus 

elementos: 

o Tubo: es el elemento recto normal de sección circular. 

o Tubería: es la sucesión de tubos, piezas especiales y dispositivos 

convenientemente reunidos, mediante juntas, de manera que conformen un 

conducto cerrado. 

o Piezas especiales: son unidades que permiten cambios de dirección, 

entroncamientos, derivaciones, variaciones de sección, etc. 

o Juntas: son elementos que sirven para unir tubos y piezas especiales. 

• Tuberías de plástico. Normalización 

Es de obligado cumplimiento la siguiente normativa: 

o Pliego general de Condiciones Facultativas de Tuberías, para suministro de agua 

(MOPU). 

o Normas per a la redacción de proyectos de riego (IRYDA) 

o Normas UNE. 

• Presiones 

• Las diferentes presiones hidráulicas que suelen utilizarse en tuberías se definen de la 

forma siguiente: 

o Presión de trabajo (Pt). Es la presión utilizada en el proyecto para dimensionar 

los elementos de la conducción y se define como la máxima presión hidráulica 

(dinámica, estática o transitoria) que puede aplicarse continuamente en el 

interior de la tubería, una vez instalada definitivamente. Se expresa en Kgf/cm2. 

o Presión normalizada (Pn): es la presión hidráulica interior de prueba sobre 

banco en fábrica, que sirve para designar, clasificar y timbrar los tubos y las 
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piezas especiales. Se expresa en Kgf/cm2. Son valores convencionales y 

coinciden con la presión máxima de trabajo a 20ºC. 

o Presión de rotura (Pr): es la presión hidráulica interior que provoca la rotura del 

tubo en una prueba de larga duración, y se define como la presión hidráulica 

interior que produce una tensión en la pared del tubo, de orientación 

circunferencial, igual a la tensión de rotura a tracción (s) del material. 

• Tubos de materiales plásticos. Tubos de polietileno. 

Los tubos de polietileno acabados han de presentar les características siguientes, en 

este caso todas las tuberías de proyecto serán de polietileno de alta densidad (PEAD o 

P-50A). 

o Longitud: la tubería de polietileno se sirve normalmente en rollos. La longitud 

de cada uno de ellos depende del diámetro del tubo. Normalmente, se sirven 

en rollos con longitudes que van desde 30 m, para diámetros superiores a 50 

mm, a 400 m para diámetros de 1 a 16 mm. 

o Diámetro nominal: el diámetro nominal es un número convencional de 

designación, que sirve para clasificar por dimensiones los tubos, piezas y otros 

elementos de las conducciones y se corresponde al diámetro exterior teórico en 

mm, sin tener en cuenta las tolerancias. 

Los tubos de polietileno están regulados por la norma UNE-53-131, que establece que 

los tubos han de llevar una marca que no se borre, como mínimo cada metro de 

longitud, indicando: 

a) Identificación del fabricante 

b) Referencia del material (P-50B) 

c) Diámetro nominal 

d) Espesor nominal 

e) Presión nominal 

f) Año de fabricación 

g) Referencia a la norma UNE (UNE 53 - 131) 

• Juntas 

Son los sistemas o conjuntos de piezas utilizadas por la unión de tubos entre sí o de estas 

con las otras piezas de la conducción. Tendrán, como mínimo, las mismas características 

de resistencia a las presiones hidráulicas interiores, a las presiones de los tubos que une. 

• Juntas para tubos de polietileno 
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Cualquier junta utilizada producirá una pérdida de carga máxima equivalente a 3 m de 

tubería de igual diámetro. Soportará la corrosión y las influencias climáticas. 

• Aspersores 

Elementos de riego con un sistema de distribución de agua en forma de lluvia más o 

menos intensa y uniforme con el objetivo de que el agua se filtre en el mismo punto 

donde cae. Existe una curva pluviométrica para cada presión de funcionamiento y 

tobera. 

Se han escogido aspersores de turbina por ser de medida más pequeña y pasar más 

desapercibidos. Los aspersores emergentes se elevan con la presión del agua cuando se 

abre la válvula de cada sector de riego, quedando ocultos dentro su vaina cuando la 

válvula se cierra. 

• Difusores 

Elementos de riego de pequeño abasto con un sistema de distribución del agua más 

pulverizado que en el riego con aspersores, por tanto, su aprovechamiento para las 

plantas es mejor, aunque la medida inferior de las partículas del agua hace que el 

arrastramiento por parte del aire sea mayor. 

Como en el caso de los aspersores, existe una curva pluviométrica para cada presión de 

funcionamiento. 

Los difusores escogidos tendrán el cuerpo de plástico de alta resistencia, y presentarán 

un muelle de acero inoxidable y una junta blanca de cierre y limpieza. El tornillo para 

regular el caudal y el abasto de difusor será de acero inoxidable. 

Otras características adicionales que se exigirán: 

o No presentar fugas a partir de 0,5 atm de presión. 

o Retracción total del vástago. 

o Presentar tornillo de regulación y otros componentes en acero inoxidable. 

o Presentar filtro incorporado (en caso contrario, se justificará debidamente). 

o Presentar válvula antigoteo (opcional). 

• Electroválvulas 

Las electroválvulas son válvulas hidráulicas multivías que no están accionadas por una 

orden hidráulica sino por una orden eléctrica. El eje de las multivías se desplaza hacia 

arriba por la fuerza generada en un solenoide que se activa cuando se cierra un circuito 

eléctrico. 

Les electroválvulas cumplirán las características siguientes: 
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o Válvula fabricada en nylon reforzada con fibra de vidrio. 

o Apertura manual sin fuga de agua para rotación d’1/4 de giro de solenoide. 

o Solenoide de 3/4” con maneta ergonómica. 

o Control de caudal. 

o Purgador externo mediante tornillo de purgado. 

o Posibilidad de instalación de un regulador de presión. 

o Presión máxima de trabajo: 11 kg/cm2 

o Caudal: desde 0,06 hasta 46 m3/h 

o Temperatura: 66 ºC máximo 

• Bocas de riego 

Las bocas de riego cumplirán las siguientes características: 

o Permitirá el acoplamiento a manguera y se accionará mediante llave de “regla 

cuadrado”. 

o Tendrá cuerpo de fundición y mecanismos de bronce, y tapa preparada para ser 

vaciada a tubo. 

o Presentará dos orificios laterales que permitirán conectar un tubo para vacío. 

o Será estanca bajo una presión de agua de 15 atmósferas. 

o El diámetro de entrada y de salida será de 40 mm. 

Para conocer la localización del registro de la llave de serie de las bocas de riego, se 

colocarán estas con la tapa en dirección al registro. 

• Carcasa de la boca de riego 

La carcasa será de fundición gris perlítica tipo FG 30, según la norma UNE 36.111. 

Características mecánicas: 

o Resistencia a la tracción > 30 Kp/mm2 

o Dureza: 210-260 HB. 

2.29 Mobiliario 

El mobiliario urbano constará de: 

• Farolas modelo Tomsk de la empresa Novatilu, fabricadas en dos piezas de acero 

laminado S-235-JR, y tiene una sección rectangular de 100x200 mm. 
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• Luces de pared modelo Walky cuadrado de la marca iGuzzini. Constituido por cuerpo 

óptico con grado de protección IP66 y caja de empotramiento con base de pared, está 

realizado en aleación de aluminio y sometido a tratamiento de pintura en polvo que 

proporciona una alta resistencia a los agentes atmosféricos y a los rayos UV. Cárter de 

cierre en material plástico en la parte trasera del cuerpo óptico. 

• Balizas modelo iWay circular de la casa iGuzzini. Cuerpo de extrusión de aluminio; base 

de fijación al suelo en aleación de aluminio fundición a presión con bajo contenido de 

cobre; difusor de policarbonato; cárter de revestimiento de la lámpara en chapa de 

aluminio; reflector de aluminio superpuro. 

• Banco modelo Best M2 de la marca Novatilu. Banco lineal modular que consiste en un 

asiento monolítico en el que se integran unos listones de madera, apoyado sobre una 

base con sistema de nivelación, con dimensiones de 2x0,6x0,47m (1128 kg). 

• Papeleras modelo Dado de la empresa Novatilu. De prefabricado de hormigón armado, 

de color granito y dimensiones de 0,5x0,5x0,88m. 

• Aparca bicicletas del tipo UVAP4, para 2 bicicletas fabricado en acero inoxidable pulido 

brillante y acabado es en acero galvanizado. 

• Pilonas del modelo Hospitalet, de la marca Fundición Dúctil Benito, hechas de acero 

zincado con anillo de acero inoxidable. 

• Jardineras del modelo Gar de la empresa Fundición Dúctil Benito, provienen de plásticos 

reciclados de alta calidad 100% reciclables y tienen unas dimensiones de 

1,1x0,7x0,475m. 

• Fuentes tipo Atlas de Fundición Dúctil Benito, con cuerpo cuadrado de hierro y 

tratamiento Ferrus. 

El Director de Obra tiene potestad para autorizar, cambiar o denegar cualquier elemento 

propuesto por el contratista. 

2.30 Señalización horizontal 

Todas las marcas viales serán reflectantes. La reflectancia se consigue mezclando microesferas 

de vidrio con la pintura. La granulometría de la microesfera está definida con el Pliego de 

Condiciones. 

Según cuando se realice la mezcla de la pintura y las microesferas, se tendrán los siguientes 

métodos de aplicación: 

• Premezcla: 



Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 

41 

 

Las microesferas se mezclan con la pintura en el depósito de la máquina aplicadora. La 

granulometría de las microesferas corresponde a la mezcla tipo “D”. 

• Post-mezcla: 

Acabada de aplicar la pintura se espolvorea mediante microesferas con una 

granulometría que corresponde a las mezclas tipo “A”. 

• Combinado: 

Es una operación mixta de las dos anteriores. 

2.31 Señalización vertical 

Las señales cumplirán lo especificado en el Artículo 701 del PPTG. El enclavamiento de los 

soportes metálicos se efectuará con hormigón del tipo H-150. 

2.32 Alumbrado público 

Los materiales para el alumbrado público serán: 

• Cables 

Cables subterráneos. Es un conductor eléctrico convenientemente revestido por 

diversas capas de material plástico, capaces de conferirle la superficie y protección 

mecánica y contra la humedad. 

Procederán de fábricas especializadas y con marca y tipo homologado por el Ministerio 

de Industria. 

Las características deberán cumplir todas las especificaciones contenidas en las 

“Normas para cobre electrolítico”, Normas del MI para cable antihumedad, y las normas 

de calidad especificadas en la Norma UNE 210029 o las UNE 21118 o 21119. 

No se admitirán cables que hayan sufrido deterioro en el aislamiento, con fisuras, cortes 

o desgarros. Se someterá a la Dirección Facultativa la marca y tipo elegido para su 

aceptación. 

• Cuadros de mando 

Se dispondrá de un armario de material antichoque colocado en el lugar provisto para 

la conexión, dotado con cierre de triple acción y cerraja tipo compañía, el cual 

contendrá: 

o Conexión normalizada según la compañía suministradora 

o Caja de mandos compuesta de: 
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▪ Interruptor automático de coste omnipolar 

▪ Contactor accionado por mecanismo automático de las maniobras 

▪ Fusibles generales 

▪ Interruptores magnetotérmicos omnipolares y diferenciales por cada 

línea de salida 

▪ Contador de energía activa de doble o triple lectura, según esquema 

▪ Contador de energía reactiva, si es necesario 

▪ Mecanismo para el accionamiento del contactor 

Dentro del armario se instalará un punto de luz mediante un portalámparas según el 

tipo que señalen los servicios técnicos municipales y una base de enchufe. 

Todo ello montado según esquema normalizado. 

• Luminarias y soportes 

Alumbrado ambiental de luz de vapor de sodio, de 100 W de potencia, con farolas 

universal tipo ZAFIRO, de la marca Socelec o similar, incluyendo báculo tipo elíptico. 

Alumbrado ambiental de luz de vapor de sodio, de 150 w de potencia, con farolas 

universal tipo ZAFIRO, de la marca Socelec o similar, incluyendo báculo tipo elíptico. 

2.33 Drenaje en trasdós de muros 

El relleno y compactado de trasdós de muros se realizará con material seleccionado procedente 

de la propia obra, con compactación del 95 % del PM. 

El filtro geotextil tiene la función drenante y anticontaminante entre dos materiales de distintas 

características geotécnicas. Está constituido por filamentos continuos de polipropileno, ligados 

mecánicamente por procedimiento de agujereado. 

Para la impermeabilización de trasdoses de muros en contacto con el terreno se empleará 

pintura bituminosa que tenga garantizada su utilidad y que obtenga la aprobación previa de la 

Dirección de Obra. 

3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1 Condiciones generales 

Las obras en su conjunto y en cada una de sus partes, se ejecutarán con estricta sujeción al 

presente Pliego de Prescripciones y a las Normas Oficiales que en él se citan. Además de a la 
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normativa técnica, las obras estarán sometidas a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, del Ministerio de Trabajo y la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995 

de 8 de noviembre). 

En caso de contradicción o duda, el Contratista se atendrá a las instrucciones que, por escrito, 

le sean dadas por la Dirección de Obra. 

El Contratista podrá elegir el proceso, así como el programa y fases de ejecución de las obras 

que más le convenga, siempre y cuando cumpla el Programa de Trabajos aprobado, siendo a su 

cargo todos los daños o retrasos que puedan surgir por la propia ejecución de las obras o los 

medios empleados en ellas. 

3.2 Comprobación del replanteo de las obras 

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 142 de la LCAP y en las Cláusulas 24, 25 y 26 del 

PCAG. 

La Dirección de Obra entregará al Contratista una relación de puntos de referencia 

materializados sobre la costa en el área de las obras y un plano general de replanteo en los que 

figurarán las coordenadas UTM de los vértices establecidos, y la cota 0,00 elegida. 

Antes de iniciar las obras y en el plazo fijado en el Contrato, la Dirección de Obra comprobará el 

replanteo de las mismas, en presencia del Contratista. 

La comprobación comprenderá: 

a) La geometría en planta de la obra y zonas de vertido, definidas en el plano de replanteo. 

b) Las coordenadas UTM de los vértices y de la cota 0,00 definidas en el plano de 

replanteo. 

c) El levantamiento topográfico y batimétrico de la superficie de los terrenos afectados por 

las obras. 

d) Comprobación de la viabilidad del proyecto. 

La comprobación del replanteo deberá incluir, como mínimo el eje principal de los diversos 

tramos de obra, así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos 

de detalle. 

A continuación, se levantará un Acta de Replanteo firmada por los representantes de ambas 

partes. Desde ese momento el Contratista será el único responsable de las Obras. 

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del 

Replanteo; el cual se unirá al expediente de la obra, entregándose una copia al Contratista. 
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Todas las coordenadas de las obras estarán referidas a las fijadas como definitivas en este Acta 

de Replanteo. Lo mismo ocurrirá con la cota ±0,00 elegida. 

El Contratista será responsable de la conservación de los puntos, señales y mojones, tanto 

terrestres como marítimos. Si en el transcurso de las obras son destruidos algunos, deberá 

colocar otros bajo su responsabilidad y a su costa, comunicándolo por escrito a la Dirección de 

Obra que comprobará las coordenadas de los nuevos vértices o señales. 

Si durante el transcurso de las obras hubiera habido variaciones en la topografía de los terrenos, 

no producidos por causas derivadas de la ejecución de las obras, la Dirección de Obra podría 

ordenar la realización de nuevos replanteos. 

También se podría ordenar por la Dirección de Obra la ejecución de replanteos de 

comprobación. 

En la ejecución de estos replanteos se procederá con la misma sistemática que en el replanteo 

inicial. 

La Dirección de Obra sistematizará normas para la comprobación de estos replanteos y podrá 

supeditar el progreso de los trabajos a los resultados de estas comprobaciones, lo cual, en 

ningún caso, inhibirá la total responsabilidad del Contratista, ni en cuanto a la correcta 

configuración y nivelación de las obras, ni en cuanto al cumplimiento de plazos parciales. 

Los gastos ocasionados por todas las operaciones de comprobación del replanteo general y los 

de las operaciones de replanteo y levantamiento mencionados en estos apartados serán por 

cuenta del Contratista. 

3.3 Acceso a las obras 

Las obras de accesos, incluidos caminos, sendas, obras de fábrica y otros, a las obras y a los 

distintos tajos, que tengan que construirse o ampliarse serán ejecutados por cuenta y riesgo del 

Contratista. 

La conservación de estos accesos, así como la de los ya existentes y puestos a disposición del 

Contratista será, durante la ejecución de las obras, por cuenta y riesgo del Contratista. 

La Dirección de Obra se reserva para sí el uso de estas instalaciones de acceso sin colaborar en 

los gastos de conservación. 

El Contratista propondrá a la Dirección de Obra rutas alternativas de acceso a las obras para los 

distintos servicios empleados en ellas, que disminuyan la congestión de tráfico en la zona, sin 

que la aceptación de tal propuesta signifique modificación de los precios del contrato. 
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3.4 Instalaciones, medios y obras auxiliares 

El Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de Obra, los proyectos de las obras 

auxiliares, instalaciones, medios y servicios generales que se propone emplear para realizar las 

obras en las condiciones técnicas requeridas y en los plazos previstos. 

Una vez aprobados, el Contratista los ejecutará y conservará por su cuenta y riesgo hasta la 

finalización de los trabajos. 

Estas instalaciones se proyectarán y mantendrán de forma que en todo momento se cumpla el 

Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

El Contratista facilitará, una oficina debidamente acondicionada a juicio de la Dirección de Obra, 

con las características que se indican en este Pliego, considerándose que dichas instalaciones 

están incluidas en los precios y presupuesto. 

Al terminar la obra, el contratista retirará a su cargo estas instalaciones, restituyendo las 

condiciones que tuviera la zona antes de realizar los trabajos, o mejorándolas a juicio de la 

Dirección de Obra. 

3.5 Condiciones en que deben colocarse los acopios a pie de 

obra 

El Contratista dispondrá los acopios de materiales a pie de obra de modo que éstos no sufran 

demérito por la acción de los agentes atmosféricos y otras causas. Los acopios cumplirán en 

todo momento con la legislación vigente en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Deberá seguir las indicaciones de la Dirección de Obra sobre este extremo. 

Los materiales acopiados deberán cumplir en el momento de su utilización las condiciones de 

este pliego. 

Se entenderá a este respecto que cualquier material puede ser rechazado en el momento de su 

empleo si en tal instante no cumple las condiciones expresadas en este Pliego, aunque con 

anterioridad hubiera sido aceptado. 

La responsabilidad por las pérdidas o daños que pudieran derivarse del acopio de materiales 

será siempre del Contratista. 

Estas condiciones se extenderán al transporte y manejo de materiales. 

3.6 Comienzo del plazo de las obras y programa de trabajos 

El plazo de ejecución de las obras se iniciará a partir del día siguiente al de la firma del Acta de 

comprobación del Replanteo. El replanteo se comprobará por parte de la Dirección de la Obra y 
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se aceptará por el Contratista. En el caso contrario, el plazo de la ejecución de las obras se 

iniciará a partir del día siguiente al de la notificación al Contratista de la autorización para el 

comienzo de ésta, una vez superadas las causas que impidieran la iniciación de las mismas o 

bien, en su caso, si resultasen infundadas las reservas formuladas por el Contratista en el Acta 

de Comprobación del Replanteo. 

El Contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo de un (1) mes 

contado a partir de la fecha de iniciación de las obras, fijada de acuerdo con lo indicado en el 

párrafo anterior. 

El Programa que presente el Contratista deberá tener en cuenta que en ningún caso pueda 

interferir las servidumbres terrestres afectadas por las obras. 

El Programa de trabajo especificará, dentro de la ordenación general de las obras, los períodos 

e importes de ejecución de las distintas unidades de obra, compatibles (en su caso) con los 

plazos parciales, si hubieran sido establecidos para la terminación de las diferentes partes 

fundamentales en que se haya considerado descompuesta la obra y con el plazo final 

establecido. En particular especificará: 

a) Determinación del orden de los trabajos de los distintos tramos de las obras de acuerdo 

con las características del proyecto de cada tramo. 

b) Determinación de los medios necesarios para su ejecución con expresión de sus 

rendimientos medios. 

c) Estimación, en días de calendario, de los plazos de ejecución de las diversas obras y 

operaciones preparatorias, equipos e instalaciones, y los de ejecución de las diversas 

partes de la obra, con representación gráfica de los mismos. 

d) Valoración mensual y acumulada de la obra programada, basado en las obras u 

operaciones preparatorias, equipos e instalaciones y parte o clases de obra a precios 

unitarios. 

El Contratista podrá proponer, con el programa de trabajo, el establecimiento de plazos 

parciales en la ejecución de la obra, de modo que si son aceptados por la Administración al 

aprobar el programa de trabajo, estos plazos se entenderán como parte integrante del contrato 

a los efectos de su exigibilidad, quedando el Contratista obligado al cumplimiento no sólo del 

plazo total final, sino a los parciales en que se haya dividido la obra. 

La Administración resolverá sobre el programa de trabajo presentado por el Contratista dentro 

de los quince días siguientes a su presentación. La resolución puede imponer modificaciones al 

programa de trabajo presentado o el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre 

que no contravengan las cláusulas del contrato. 

 



Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 

47 

 

El sucesivo cumplimiento de los plazos parciales, si los hubiere establecidos, será formalizado 

mediante la recepción parcial del tramo o zona de obra comprendida dentro del plazo parcial. 

Las recepciones parciales serán únicas y provisionales e irán acompañadas de toma de datos 

necesarios para comprobar que las obras se han realizado de acuerdo con el proyecto y, por 

tanto, puedan ser recibidas por la Administración. 

La Dirección de Obra queda facultada para introducir modificaciones en el orden establecido 

para la ejecución de los trabajos, después de que éste haya sido aprobado por la Superioridad, 

si por circunstancias imprevistas lo estimase necesario, siempre y cuando estas modificaciones 

no representen aumento alguno en los plazos de terminación de las obras tanto parciales como 

final. En caso contrario, tal modificación requerirá la previa autorización de la Superioridad. 

Cualquier modificación que el Contratista quiera realizar en el programa de trabajo, una vez 

aprobado, deberá someterla a la consideración de la Dirección de Obra y, en caso de que afecte 

a los plazos, deberá ser aprobada por la Superioridad visto el informe de la Dirección. 

3.7 Evitación de contaminaciones 

El Contratista está obligado a evitar sobre todo tipo de contaminación del aire, cursos de agua, 

mar y terrenos, sea en cualquier clase de bien público o privado, que pudiera producirse como 

consecuencia de las obras, instalaciones o talleres anejos a las mismas, aunque hayan sido 

instalados en terrero de propiedad del Contratista. Cumplirá en todo momento las disposiciones 

vigentes sobre estas materias. 

La Dirección de Obra ordenará la paralización de la obra, con gastos por cuenta del Contratista, 

en el caso de que se produzcan contaminaciones o fugas, hasta que hayan sido subsanadas. 

Estas paralizaciones no serán computables a efectos del plazo de la obra. Cuidará especialmente 

del cumplimiento de las órdenes de la Dirección de Obra sobre esta materia. 

3.8 Excavación 

Previamente al inicio de las obras se habrán preparado los siguientes requisitos: 

• Se ha de haber preparado y presentado al Director de Obra, que lo aprobará si es debido, 

un programa de desarrollo de los trabajos. 

• Se han de haber llevado a cabo satisfactoriamente en la zona afectada, a juicio del 

ingeniero Director, todas las operaciones preparatorias para garantizar una buena 

ejecución. 

No se autorizará la ejecución de ninguna excavación que no sea llevada en todas sus fases con 

referencias topográficas precisas. 
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El Director de Obra, a la vista del terreno, de estudios geotécnicos, de necesidad de materiales, 

o por otras razones, podrá modificar los taludes definidos en el proyecto, siendo obligación del 

contratista, realizar las excavaciones de acuerdo con los taludes definidos y sin modificación del 

precio de esta unidad de obra. 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se estropee, rompa o desprenda la roca 

excavada. Cuando las excavaciones presenten cavidades que puedan retener el agua, el 

Contratista adoptará las medidas de corrección necesarias. 

En el programa de ejecución, se deberá de especificar como mínimo: 

• Maquinaria y método de perforación a utilizar. 

• Longitud máxima de perforación. 

Las tolerancias de ejecución de las excavaciones en desmonte serán las siguientes: 

• En las explanaciones excavadas en roca se admitirá una diferencia máxima de 

veinticinco (25) centímetros entre las cotas extremas de la explanación resultante, en 

este intervalo ha de estar comprendida la correspondiente cota del proyecto o 

replanteo. En las excavaciones en tierra la diferencia anterior será de 10 cm. En 

cualquier caso, la superficie resultante ha de ser tal que no haya posibilidad de 

formación de charcos, debiendo de ejecutar el Contratista a su cargo, el desguace de la 

superficie de excavación correspondiente, de manera que las aguas queden conducidas 

a la cuneta. 

• En las superficies de los taludes de excavación se admitirán salientes de hasta 10 cm y 

entrantes de hasta 25 cm, para las excavaciones en roca. Para las excavaciones 

realizadas en tierra se admitirá una tolerancia de 10 cm más o menos. 

Se consideran deslizamientos y desprendimientos aquellos que resulten inevitables 

producidos fuera de los perfiles teóricos definidos en los planos. La dirección de Obra decidirá 

que desprendimientos serán considerados como inevitables. 

3.9 Limpieza de la obra 

Es obligación del Contratista mantener la obra limpia, así como sus alrededores, atendiendo 

cuantas indicaciones y órdenes le sean dadas por la Dirección de Obra en esta materia. 

El Contratista mantendrá en las debidas condiciones de limpieza y seguridad los caminos de 

acceso a la obra y en especial aquellos comunes con otros servicios o de uso público. Siendo de 

su cuenta y riesgo las averías o desperfectos que se produzcan por un uso indebido de los 

mismos. 
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El Contratista cuidará bajo su responsabilidad que la obra esté siempre en buenas condiciones 

de limpieza. Finalizados los trabajos, en el momento de la entrega, la obra, sus alrededores y 

caminos utilizados estarán en perfectas condiciones de limpieza. 

3.10 Coordinación con otras obras 

Si existiesen otros trabajos dentro del área de la obra a ejecutar, el Contratista deberá coordinar 

su actuación con los mismos de acuerdo con las instrucciones de la Dirección de Obra. Adaptará 

el programa de trabajo a dicha coordinación sin que por ello pueda reclamar indemnización 

alguna, ni justificar retraso en los plazos señalados. 

3.11 Facilidades para la inspección 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 21 del PCAG. 

El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra y a sus subalternos, toda clase de facilidades 

y medios para poder practicar los replanteos, reconocimientos, pruebas de materiales y su 

preparación. Todo ello para llevar a cabo la vigilancia e inspección de la obra, con objeto de 

comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo el 

acceso a todas las partes de la obra, incluso a los talleres, equipos e instalaciones. Todos los 

gastos que se originen por estos conceptos serán de cuenta del Contratista. 

3.12 Trabajos nocturnos 

Se cumplirá lo establecido en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo y la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales (Ley 31/1995 de 8 de noviembre) relacionado con trabajos nocturnos y su 

iluminación. 

Los trabajos nocturnos serán previamente autorizados por la Dirección de Obra y realizados 

solamente para las unidades de obra que esta indique. 

El Contratista instalará los equipos de iluminación del tipo e intensidad que la Dirección de Obra 

ordene, y los mantendrá en perfecto estado durante la ejecución de los trabajos. 

Esta iluminación permitirá la correcta vigilancia de la obra de modo que no exista ningún 

problema durante el desarrollo de la ejecución nocturna. 

3.13 Trabajos inútiles y defectuosos 

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 43 y 44 del PCAG, por lo que el Contratista deberá 

demoler a su cargo, salvo que la Dirección de Obra decida aceptarlo, cualquier trabajo inútil o 

defectuoso. 
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Esta facultad de la Dirección de Obra, que recoge el último párrafo de la Cláusula 44, deberá ser 

ejercida dentro de los límites que en su caso vengan expresados en este Pliego de Condiciones. 

La Dirección, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de cualquier obra 

defectuosa, podrá exigir al Contratista que proponga medidas, con las correspondientes 

modificaciones en el Programa de Trabajos, maquinaria, equipo y personal facultativo, que 

garanticen el cumplimiento de los plazos o la recuperación del retraso causado. 

Dichas medidas deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra. 

3.14 Trabajos no autorizados 

Cuando se detecte la ejecución de alguna parte de la obra o unidad que no haya sido autorizada 

se procederá a la paralización de su ejecución, hasta que el Contratista sea autorizado a 

continuar por la Dirección de Obra, si se demostrase que no ha significado una modificación del 

proyecto y ha sido ejecutada con arreglo a este Pliego. 

Si significasen una modificación del Proyecto no autorizada se aplicará la Cláusula 62 del PCAG. 

Si no hubiere sido ejecutada conforme a este Pliego se aplicará el artículo de este Pliego, relativo 

a trabajos inútiles o defectuosos. 

3.15 Uso de explosivos 

La adquisición, transporte, almacenamiento, conservación, manipulación y empleo de mechas, 

detonadores y explosivos se regirán por las disposiciones vigentes que regulan la materia y por 

las indicaciones de la Dirección de Obra. 

Los almacenes de explosivos estarán claramente señalizados y situados a más de trescientos 

(300) metros de cualquier carretera o construcción. 

Durante las voladuras se pondrá especial cuidado en la carga y pega de barrenos, dando avisos 

de las descargas con antelación suficiente para evitar posibles accidentes. La pega de los 

barrenos se hará, a ser posible, a hora fija y fuera de la jornada de trabajo o durante los 

descansos del personal operativo al servicio de la obra en la zona afectada por las voladuras. El 

personal auxiliar de vigilancia no permitirá la circulación de personas o vehículos dentro del 

radio de acción de los barrenos, en un tiempo prudencial desde antes de iniciar la operación, 

hasta después de que hayan sido explosionadas todas las pegas. 

Se usará preferentemente el sistema de mando a distancia eléctrico para las pegas, 

comprobando previamente que no son posibles explosiones incontroladas causadas por 

instalaciones eléctricas próximas. Siempre se emplearán mechas y detonadores de seguridad. El 

equipo de vigilancia comprobará la adecuada colocación y el correcto estado de los elementos 

integrantes de la voladura. 
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El personal que intervenga en la manipulación y empleo de explosivos deberá ser de reconocida 

práctica y pericia en estos menesteres y reunirá condiciones adecuadas en relación con la 

responsabilidad que corresponda a estas operaciones. 

El Contratista suministrará y colocará las señales necesarias para advertir al público de su trabajo 

con explosivos. Tanto por su ubicación como por su estado de conservación permitirá en todo 

momento su perfecta visibilidad. En caso contrario, el personal auxiliar de vigilancia informará a 

la Dirección de Obra para que se cumpla este requisito. 

En todo caso, el Contratista cuidará especialmente de no poner en peligro vidas o propiedades, 

y será responsable de los daños que se deriven del empleo de explosivos. 

3.16 Unidades no especificadas en este pliego 

Las unidades de obra no especificadas en este Pliego y que formen parte del proyecto 

contratado, se ejecutarán con arreglo a lo que la costumbre ha sancionado como buena práctica 

de la construcción, siguiendo cuantas indicaciones de detalle fije la Dirección de la Obra. 

3.17 Modificaciones de obra 

Será de aplicación en esta materia lo establecido en las Cláusulas 26, 60, 61 y 62 del PCAG. 

En el caso de emergencia previsto en la Cláusula 62 del PCAG, cuando las unidades de obra 

ordenadas por la Dirección no figuren en los Cuadros de Precios del Contrato, o su ejecución 

requiera alteración importante de los programas y de la maquinaria y se dé asimismo la 

circunstancia de que tal emergencia no es imputable al Contratista , éste formulará las 

observaciones que estime oportunas a los efectos de tramitación de la subsiguiente 

modificación de obra, a fin de que la Administración compruebe la procedencia o no del 

correspondiente aumento de gastos. 

3.18 Sondeos de replanteo, medición y recepción 

Dentro del replanteo definido en este Pliego, se cuidará muy especialmente el que se refiera a 

la toma de datos en las zonas a dragar y a rellenar. 

El plano de replanteo permitirá definir, por medio de curvas de nivel y perfiles, el estado inicial 

del terreno y fondos de las zonas a dragar y a rellenar. Este plano y los correspondientes perfiles 

se incorporarán al Acta de Replanteo. 

Periódicamente se podrán realizar sondeos parciales que permitirán definir el estado de avance 

de los trabajos y comprobar la forma en que se están ejecutando. Servirán también para la 

medición de la obra ejecutada. 



Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 

52 

 

Al terminar la totalidad de las obras, o una parte de ellas si así estuviera definido o a juicio del 

Director de Obra si así lo considerara conveniente, el Contratista procederá a realizar sondeos 

con el fin de verificar el cumplimiento de este Pliego. Estos sondeos, si están conformes al Pliego, 

servirán de base a las recepciones de la obra. 

Los sondeos serán realizados con equipos proporcionados por el Contratista, bajo la supervisión 

de la Dirección de Obra. En caso de utilizar un equipo de ecosonda u otro de características 

similares, éstos deberán ser inspeccionados, tarados y contrastados por la Dirección de Obra 

antes de realizar las mediciones, siendo de cuenta del Contratista los gastos de tal verificación. 

El Contratista, salvo orden en contra, deberá tener un equipo de estas características, en 

condiciones de funcionamiento, permanentemente en obra mientras duren los trabajos de 

dragado. 

3.19 Equipos de dragados, transporte y relleno 

Si como consecuencia de la documentación de la oferta, el Contratista se hubiera comprometido 

a aportar un medio determinado para la ejecución de las obras, lo aportará. Si por causas de 

fuerza mayor o circunstancias similares no pudiese aportarlo, deberá ponerlo en conocimiento, 

inmediatamente de conocer las causas, de la Dirección de Obra con indicación de las medidas 

que piensa tomar. Tales medidas deberán consistir en la aportación de un equipo de iguales o 

mejores características que el que se comprometió a aportar. En este caso se atendrá a la 

resolución que la Dirección de Obras decida tomar. 

En los demás casos el Contratista deberá comunicar a la Dirección de Obra los equipos que se 

propone aportar. Esta comunicación se hará con tiempo suficiente para que puedan ser 

inspeccionados, si se considerase conveniente, por la Dirección de Obra. La aprobación de la 

Dirección de Obra no prejuzga ninguna responsabilidad de ésta sobre el comportamiento o 

idoneidad de los equipos, que será siempre responsabilidad del Contratista. 

El Contratista podrá subcontratar equipos de propiedad de terceros. En caso de subcontrato de 

equipos toda la responsabilidad derivada del uso de éstos será del Contratista, aunque el 

personal sea subcontratado, por lo que cualquier acción que por parte de la Propiedad o de un 

tercero que pudiese tomarse irá contra el Contratista. 

Una vez en obra los equipos quedarán afectos a la misma, requiriéndose una autorización 

expresa de la Dirección de Obra para su retirada de la misma, sea para uso temporal en otra 

obra o incluso para su reparación. 

Si los equipos no fuesen adecuados para la realización de las obras, deberán ser sustituidos por 

otros más adecuados a juicio de la Dirección de Obra. 
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El Contratista deberá tener cubiertos los riesgos obligatorios mediante una póliza de seguro, que 

deberá obligatoriamente exhibir a petición de la Dirección de Obra. 

3.20 Extracción de objetos existentes en los volúmenes a 

dragar 

El Contratista está obligado a extraer todos los objetos naturales o artificiales que se encuentren 

en los volúmenes a dragar. Entre tales objetos se mencionan rocas, escolleras, bloques 

artificiales, restos de fábricas, pilotes, maderas, restos de árboles, cables, cabos, estachas, restos 

de naufragios, etc. 

Para su extracción podrá utilizar los medios de dragado, fragmentación y extracción que estime 

conveniente, siempre que sean aprobados por la Dirección de Obra. 

Si se encontrase algún artefacto explosivo o peligroso, el Contratista suspenderá 

inmediatamente los trabajos, balizará y vigilará la zona, y dará cuenta en el acto a la Dirección 

de Obra, tomando todas las medidas de precaución que se le indique, de acuerdo con las normas 

dictadas para estos casos. El Contratista está obligado a la extracción de estos objetos, ya sea 

directamente o por terceros autorizados. El coste de la extracción de este tipo de artefactos 

dará lugar a la creación de un precio contradictorio según procedimiento establecido en el PCAG. 

3.21 Tolerancias en el dragado 

Las dimensiones en planta y profundidades de dragado indicadas en los planos se entenderán 

que son mínimas, una vez establecidos los taludes, no admitiéndose en ningún punto del fondo 

profundidades o dimensiones en planta menores de las que se establecen en los planos. 

Es decir, que en ningún caso se admitirá tolerancia en menos dragado que el indicado en los 

planos del Proyecto. Se admitirá una tolerancia no abonable en más dragado sobre los planos 

del Proyecto de cincuenta centímetros en profundidad, pudiendo la Dirección de Obra si así lo 

juzgara conveniente aumentar esta tolerancia en más e igualmente aumentar los taludes 

dragados, sin que en ningún caso fueran abonables. 

En los dragados en zanjas para cimentación de muelles se tendrá en cuenta a efectos de abono 

lo estipulado en el artículo de mediciones y abono de estas obras. 

3.22 Transporte de productos procedentes del dragado 

El transporte de los productos del dragado puede hacerse en la cántara de la misma draga, en 

gánguiles o mediante tuberías flotantes y terrestres cuando el dragado o elevación de productos 

se hace por medios hidráulicos. 
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En todos los casos existe el riesgo de vertidos de productos en las áreas ya dragadas o en áreas 

de zonas portuarias que resultarían así disminuidas de calado. 

Las causas de tales vertidos son múltiples, pero podrían resumirse en accidentes (vuelcos, 

aberturas incontroladas de compuertas y roturas de tuberías o manguitos) y en averías (mal 

cierre de compuertas o faltas de estanqueidad). 

En caso de accidentes el Contratista tomará urgentemente las medidas para dejar las zonas 

como estuvieran previamente, a juicio de la Dirección de Obra. 

En caso de averías interrumpirá el funcionamiento de los equipos y resolverá la cuestión. En este 

caso se exigirá al Contratista la reposición de los fondos primitivamente existentes a su cargo. 

Se recomienda al Contratista el tomar, en presencia y con la conformidad de la Dirección de 

Obra, el estado de calados de las áreas en las que vayan a navegar sus equipos. 

Caso de no hacerlo tendrá que conformarse con la decisión de la Dirección de Obra, en caso de 

incidentes. 

Si el transporte de productos interfiriese la navegación marítima se podría exigir una limitación 

de tal transporte en momentos de mayor tránsito. En todo caso estará a las decisiones de las 

autoridades portuarias y de marina, sin que pueda formular ninguna reclamación por este 

motivo. 

3.23 Rellenos con productos procedentes del dragado 

Los productos procedentes del dragado podrán utilizarse para rellenos en las condiciones fijadas 

en este Proyecto o en las que sean determinadas por la Dirección de Obra. 

La Dirección de Obra deberá definir en cada momento la idoneidad de productos para el relleno. 

Una vez aceptada su calidad, el relleno podría realizarse por vertido por fondo, cuando los 

calados y mareas lo permitan, o hidráulicamente mediante tuberías accionadas desde la draga 

o a través de estaciones de impulsión o elevadores. 

Los recintos a rellenar, especialmente cuando se proceda hidráulicamente, deberán delimitarse 

físicamente, si no lo estuvieran, con motas o diques de material de préstamo, o del propio 

relleno tratado adecuadamente. 

El trazado de estas motas y su sección deberán ser aceptadas por la Dirección de Obra, si no 

estuviesen definidas en el proyecto. 

Estos recintos deberán tener una superficie adecuada para la decantación más completa posible 

de los productos del dragado. Con este fin se evitará el llenado completo por medios hidráulicos 

de los recintos, previendo una elevación de las cotas de relleno, antes de la terminación del 
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recinto, y posterior transporte y enrase del relleno a su cota definitiva, compensando así el 

volumen. 

Los recintos deberán estar provistos de sistemas de desagüe que evacuen las aguas aportadas 

para el transporte hidráulico de los productos de dragado. La colocación de tubos u otros 

elementos para este desagüe deberá preverse para que las aguas evacuadas estén 

suficientemente limpias, para que no exista riesgo de aterramiento de fondos, ni contaminación 

excesiva de las aguas. 

Todos los costes originados por el cierre y delimitación de recintos, así como para el desagüe de 

los mismos, serán por cuenta del Contratista y estarán incluidos en los precios del dragado. 

3.24 Vertido de productos sobrantes del dragado o inútiles 

Si en el Proyecto (en este Pliego o en los planos) no viniesen definidas las áreas donde deberán 

verterse los productos sobrantes del dragado o inútiles, se realizará éste en alta mar. 

La zona será propuesta por el Contratista y deberá ser aprobada por la Dirección de Obra y las 

autoridades competentes y estará como mínimo a tres (3) millas náuticas de la bocana de 

entrada al Puerto y en la dirección favorable para ser llevados los productos vertidos fuera de 

dicha bocana, por la acción del transporte litoral. 

3.25 Dragados distintos de roca: materiales a dragar 

Las características esperables de los materiales a dragar están indicadas en la información 

contenida en la Memoria de este Proyecto. 

Todos los datos de partida e informaciones recogidas por el Contratista, incluyendo la 

información de suelos contenida en los Anejos a la Memoria de este Proyecto o cualquier otra 

suministrada por la Administración u otras fuentes, deberán ser comprobados y asumidos por 

el Contratista en su oferta. 

Ningún tipo de reclamación, basada en esta información y/o en el origen de la misma, podrá ser 

admitida por la Dirección de Obra. 

El Contratista será responsable de los errores, faltas y defectos en la consecución de datos para 

la oferta del dragado. 

El Contratista está obligado a realizar el dragado de todo tipo de material, a los precios 

contratados, con excepción de la roca. 

Se entenderá por roca cualquier terreno que siendo parte de una formación geológica 

perfectamente definida, comprendida entre los números 1 y 149, ambos inclusive, del Cuadro II 

de la Norma UNE 24013 "Nomenclatura de Terrenos para Excavaciones y Materiales de 
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Construcción", y no desprendida de ella, presente una resistencia a la compresión simple 

superior a los 150 Kg/cm2. 

No tendrán consideración de roca los trozos sueltos de los materiales definidos como roca en el 

presente artículo. 

Si no estuviese definido el precio de dragado en roca y fuera necesaria la ejecución del dragado 

de la misma, se fijará el nuevo precio de dragado en roca de acuerdo con lo estipulado en la 

cláusula 60 del PCAG. 

3.26 Dragados realizados para uso de los productos 

Cuando la finalidad del dragado sea otra que el dragado en sí, como es el caso de realización de 

rellenos o regeneración de playas con productos procedentes del dragado se aplicarán las 

prescripciones siguientes: 

a) En todo lo relativo a formación de recintos se aplicará lo indicado anteriormente. 

b) Las condiciones de granulometría y calidad de los productos del dragado serán las 

contenidas en este Pliego, o en todo caso las que defina la Dirección de Obra. 

c) Las zonas a dragar, en superficie y profundidad serán las definidas en este Pliego. El 

Contratista deberá haberse informado de la idoneidad y suficiencia de tales zonas. 

d) Si no fuesen suficientes las zonas a dragar, el Contratista propondrá otras alternativas 

que deberán ser aceptadas por la Dirección de Obra. En ningún caso el Contratista podrá 

basar ninguna reclamación en el cambio realizado de zona a dragar. 

e) Los materiales extraídos, que no fueran aceptados para su uso como relleno, serán 

llevados al vertedero definido, o si no estuviese definido al que eligiere el Contratista 

con la aprobación de la Dirección de Obra y autoridades competentes. Tampoco podrá 

basar el Contratista ninguna reclamación por la calidad o por el hecho de tener que 

llevar los productos a vertedero. 

f) El Contratista no estará obligado a extraer materiales o a retirar obstáculos que fueran 

de naturaleza o calidad diferente de la requerida para su uso, salvo que específicamente 

esté definido hacerlo, pero tampoco podrá basar ninguna reclamación en el hecho de 

no haberlos dragado y haber tenido que modificar la zona de extracción. Se excluye el 

caso de artefactos explosivos o peligrosos, en el que se aplicaría el artículo anterior de 

este Pliego, referente a estas materias. 
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3.27 Normas aplicables de seguridad en equipos de dragado 

Todas las operaciones de dragados y auxiliares se ejecutarán de acuerdo con las normas de 

seguridad que para esta clase de trabajos señale la legislación vigente. 

Serán aplicables pues, además del Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo, todas las 

normas dictadas en materia de seguridad y específicamente en los artefactos y buques por las 

autoridades de Marina. 

3.28 Demoliciones 

La ejecución de las demoliciones incluirá el derribo de estructuras, edificaciones, la demolición 

de fábricas, cimientos, firmes y escolleras que interfieran la realización de las obras. Incluirá 

también el transporte y el vertido, en zonas que sean aprobadas por la Dirección de Obra, de los 

productos de la demolición. 

El método de demolición será de libre elección del Contratista pero sujeto a la aprobación de la 

Dirección de Obra y de otras Autoridades con competencia en la materia. El Contratista deberá 

presentar los planos y croquis necesarios del método a emplear donde se justifique 

debidamente que no se afectará a estructuras y obras existentes. 

Se podrá prohibir el uso de explosivos cuando sean de temer daños. Si llegaran a producirse 

daños, la responsabilidad de los mismos será exclusivamente del Contratista. 

El Contratista tomará todas las medidas necesarias para evitar que los productos de demolición 

o excavación puedan caer en las dársenas produciendo aterramientos, y si esto ocurriera estará 

obligado a extraerlos a su costa. 

Evitará asimismo producir daños a terceras personas y a sus bienes, siendo igualmente 

responsable de cuantas reclamaciones pudieran producirse. 

El Contratista deberá haberse informado de las instalaciones, acometidas y servicios que 

pudieran ser afectados por las demoliciones, siendo responsable de los perjuicios y daños 

ocasionados. En todo caso deberá reponer a su costa estas instalaciones y servicios. 

3.29 Excavaciones en zanjas, pozos y cimientos 

Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado del Proyecto. 

Si fuera preciso, durante la ejecución de las obras, se utilizarán las entibaciones y medios 

necesarios para garantizar la seguridad del personal y de la obra. Se considerarán incluidos en 

esta unidad los agotamientos precisos para el mantenimiento en seco del recinto. 

• Respecto a superficies teóricas. 
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No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones sin previo reconocimiento de las 

mismas y autorización de la Dirección de Obra. 

La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas: 

1. Se marcará sobre el terreno su situación y límites. 

2. Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia mínima 

de un metro (1 m) del borde de las zanjas y a un solo lado de éstas, sin formar cordón 

continuo, dejando los pasos necesarios para el tránsito general. Los pasos se harán 

utilizando pasarelas rígidas sobre las zanjas, siendo necesario comprobar la 

estabilidad de las zanjas. 

3. Se tomarán precauciones para evitar que las aguas inunden las zanjas abiertas. 

4. Las excavaciones se entibarán cuando sea preciso o cuando la Dirección de Obra lo 

estime necesario. 

5. Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las 

zanjas, disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por 

tales conceptos, deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra. 

6. Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos. 

7. La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: 

Rectificado del perfil longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen 

tanto en planta como en alzado, relleno con arena de las depresiones y 

apisonado general para preparar el asiento de la obra posterior, debiéndose 

alcanzar una densidad del noventa por ciento (90%) del Proctor Normal. 

8. Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas, el Contratista colocará 

señales indicativas de peligro, especialmente por la noche. 

9. Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa de la Dirección de Obra. 

10. En todas las entibaciones que la Dirección de Obra estime convenientes, se 

realizarán los cálculos necesarios, basándose en las cargas máximas que puedan 

darse bajo las condiciones más desfavorables. 

11. La entibación se elevará como mínimo 5 cm por encima de la línea de terreno o de 

la faja protectora. 

3.30 Terraplenado 

La ejecución de las obras deberá de cumplir las especificaciones del artículo 330.5 y 331.5 del 

PG 3. 
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Cuando el terreno natural presente inclinación superior a 1:5 se excavará realizando bermas de 

50-80 cm de ancho no menor de 150 cm con pendiente de replano del 4 % hacia dentro en 

terrenos permeables y hacia fuera en terrenos impermeables. 

Una vez preparado el cimiento del terraplén, se procederá a la construcción del núcleo del 

mismo utilizando materiales que cumplan las condiciones, los cuales serán extendidos en 

tongadas sucesivas, de grueso uniforme, y sensiblemente paralelas a la explanada y hasta 50 cm 

por encima del mismo. 

El grueso de estas tongadas será el suficiente para que con los medios disponibles, se obtenga 

en todo su grosor, el grado de compactación exigido. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humefacción si fuera necesario. El contenido 

óptimo de humedad para cada tipo de terreno se determinará según las normas de ensayo del 

Laboratorio de Transportes y Mecánica del Suelo (NLT). 

En el caso de que fuera necesario añadir agua, esta operación se efectuará de forma que la 

humefacción de los materiales sea uniforme, sin almacenamientos de agua, hasta obtener un 

mínimo del 95% de la humedad óptima del Ensayo Proctor Modificado. 

• Compactación 

A efectos de compactación se tendrán en cuenta las condiciones siguientes: 

o El cimiento se compactará al 95% de la máxima densidad obtenida en el Ensayo 

Proctor Modificado. 

o El núcleo se compactará 98% de la máxima densidad obtenida en el Ensayo 

Proctor Modificado. 

o La coronación, en sus cincuenta centímetros (50 cm) superiores del terraplén, 

se compactará al 100% de la máxima densidad obtenida en el Ensayo Proctor 

Modificado, y será de material seleccionado, debiendo de cumplir la explanada, 

las siguientes condiciones: 

▪ Equivalente de arena mayor de 30. 

▪ El índice de plasticidad será cero. 

▪ CBR mayor de 20, al 95% de Proctor normal. 

▪ La granulometría deberá de ser tal que la fracción que pasa por el tamiz 

0,080 UNE cía inferior a los 2/3 de la fracción que pasa por el tamiz 0,4 

UNE. 

El cumplimiento de estas condiciones será indispensable para el abono de la unidad de 

obra. 
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3.31 Suministro y extendido de tierra vegetal 

El extendido de tierra vegetal se realizará sobre los puntos donde se efectuarán plantaciones. 

Se extenderá un grosor de 30 cm de tierra. 

3.32 Escollera clasificada 

En los mantos intermedios no se exige una colocación determinada de cada pieza que constituya 

la escollera, siendo por tanto aceptables en principio el vertido por volquetes terrestres o por 

cualquier otro procedimiento, siempre que se cumpla lo descrito en el artículo anterior. 

Las escolleras se clasificarán en cantera o en el cargadero. No se admitirá la carga en un mismo 

elemento de transporte con escolleras de pesos nominales diferentes. Se entiende que los 

espesores de los mantos de escollera señalados en los planos son espesores mínimos, no 

admitiéndose en ningún caso tolerancias en menos. En cuanto a las tolerancias en más, que en 

cualquier caso no serán de abono, se actuará de acuerdo con lo señalado al respecto en el 

artículo anterior. 

3.33 Fabricación de hormigones y morteros 

Hormigones 

Las resistencias características a cumplir por los distintos hormigones de la obra, definidas según 

la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE, y la Instrucción para el proyecto y la ejecución de 

forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, serán las indicadas en este Pliego 

y en los Planos del Proyecto. 

En lo relativo a las fases del proceso de ejecución de los hormigones se deberán seguir las 

condiciones fijadas en la Instrucción EHE, en particular los siguientes artículos: 

• Artículo 37 Durabilidad del hormigón y de las armaduras 

• Artículo 38 Características de los aceros 

• Artículo 39 Características del hormigón 

• Artículo 66 Elaboración de ferralla y colocación de armaduras pasivas 

• Artículo 67 Colocación y tesado de armaduras activas 

• Artículo 68 Dosificación de hormigón 

• Artículo 69 Fabricación y transporte de obra del hormigón 

• Artículo 70 Puesta en obra del hormigón 
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• Artículo 71 Juntas de hormigonado 

• Artículo 72 Hormigonado en tiempo frío 

• Artículo 73 Hormigonado en tiempo caluroso 

• Artículo 74 Curado del hormigón 

• Artículo 75 Descimbrado, desencofrado y desmoldeo 

• Artículo 78 Inyecciones 

• Capítulos XIV, XV y XVI Ensayos y pruebas de control de calidad 

Los áridos, el agua y el cemento deberán dosificarse automáticamente en peso. Las instalaciones 

de dosificación, lo mismo que todas las demás para la fabricación y puesta en obra del hormigón, 

habrán de someterse a la aprobación de la Dirección de Obra, que comprobará su correcto 

funcionamiento antes de su puesta en marcha y cuando lo estime oportuno durante las obras. 

A estos efectos, el Contratista propondrá a la Dirección, mediante ensayos previos, 

dosificaciones tipo para cada calidad de hormigón, dosificaciones que no podrán ser alteradas 

sin autorización una vez aprobadas. 

Cada vez que se cambie la procedencia de alguno de los materiales deberá estudiarse una nueva 

dosificación. 

Las cantidades de cemento y agua, así como las proporciones de los distintos tamaños de áridos, 

se determinarán basándose en ensayos de laboratorio, sin que ello pueda ser alegado por el 

Contratista para que se modifiquen los precios. 

Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del dos por ciento (2%) para el agua y el 

cemento, cinco por ciento (5%) para los distintos tamaños de áridos y dos por ciento (2%) para 

el árido total. En la consistencia del hormigón se admitirá una tolerancia de veinte (20) 

milímetros. 

Las dosificaciones que pueden figurar en los documentos del Proyecto, como en los cuadros de 

precios, son sólo a título orientativo y de composición de precios. 

La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e íntima de los 

componentes, proporcionando un hormigón de color y consistencia uniforme. 

En la hormigonera deberá colocarse una placa, en la que se haga constar la capacidad y velocidad 

en revoluciones por minuto (r.p.m.) recomendadas por el fabricante, las cuales nunca deberán 

sobrepasarse. 

Excepto para el hormigonado en tiempo frío, la temperatura del agua de amasado no será 

superior a cuarenta grados centígrados (40º C). Tanto el árido fino como el árido grueso y el 

cemento, se pesarán por separado, y al fijar la cantidad de agua que deba añadirse a la masa, 
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será imprescindible tener en cuenta la que contenga el árido fino y eventualmente el resto de 

los áridos. 

Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, éste se habrá cargado en una parte 

de la cantidad de agua requerida por la masa, completándose la dosificación de este elemento 

en un período de tiempo que no deberá ser inferior a cinco (5) segundos ni superior a la tercera 

parte (1/3) del tiempo de mezclado, contados a partir del momento en el que el cemento y los 

áridos se han introducido en el mezclador. 

El período de batido será el necesario para lograr una mezcla íntima y homogénea de la masa 

sin disgregación. 

No se permitirá volver a amasar, en ningún caso, hormigones que hayan fraguado parcialmente, 

aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos o agua. 

Cuando la hormigonera haya estado parada más de treinta minutos (30') se limpiará 

perfectamente antes de volver a meter materiales en ella. 

Morteros de cemento 

Los morteros de cemento, a utilizar en la obra, serán siempre de resistencia superior a los 

hormigones que limiten con él, y en lo que a ejecución se refiere se regirán por lo establecido 

en el Artículo seiscientos once (611) del PG-3, revisado. 

3.34 Transporte del hormigón 

El transporte desde la planta de fabricación se realizará tan rápidamente como sea posible, 

empleando métodos que acepte la Dirección de Obra y que impidan toda segregación, 

exudación, evaporización de agua o intrusión de cuerpos extraños en la masa. 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de hormigones que acusen un principio de 

fraguado o presenten cualquier otra alteración. 

Las características de las masas pueden variar del principio al final de cada descarga de la 

hormigonera. Por ello, para conseguir una mayor uniformidad no deberá ser transportada una 

misma amasada en camiones o compartimentos diferentes. 

La máxima caída libre vertical de las masas, en cualquier punto de su recorrido, no excederá de 

un metro (1 m.) procurándose que la descarga del hormigón en la obra se realice lo más cerca 

posible del lugar de su ubicación definitiva para reducir al mínimo las posteriores 

manipulaciones. 

Se aconseja limpiar el equipo empleado para el transporte en cada recorrido. Para facilitar esta 

limpieza será conveniente que los recipientes utilizados sean metálicos y de esquinas redondas. 
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Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación dosificadora, su 

transporte a obra se realizará empleando camiones hormigonera. 

3.35 Encofrados y cimbras 

Los encofrados serán de madera, metálicos o de otro material adecuado. 

El Contratista deberá proyectar en detalle, los sistemas de encofrado a utilizar en los diferentes 

tajos de hormigonado y someter este proyecto a la aprobación de la Dirección de Obra. 

Tanto las uniones, como las piezas que constituyan los encofrados, deberán poseer la resistencia 

y rigidez necesaria para que, con el procedimiento de hormigonado previsto y, especialmente 

bajo los efectos dinámicos producidos por el vibrado, caso de emplearse este procedimiento 

para compactar, no se originen en el hormigón esfuerzos anormales durante su puesta en obra 

ni durante su período de endurecimiento, ni se produzcan en los encofrados movimientos 

superiores a los admisibles. 

En general, pueden admitirse movimientos locales de cinco (5) milímetros, y del conjunto del 

orden de la milésima de la luz de la estructura. 

Los enlaces de los distintos elementos o paños de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo 

que su montaje y desmontaje se verifique con facilidad. 

Los encofrados serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada 

con el procedimiento de compactación previsto. 

Las superficies de los encofrados deberán ser suficientemente uniformes y lisas, para lograr que 

los paramentos de las piezas de hormigón en ellos fabricados no presenten defectos, resaltos o 

rebabas de más de tres (3) milímetros. 

Tanto las superficies de los encofrados, como los productos que en ellas se apliquen, no deberán 

contener sustancias agresivas a la masa del hormigón. 

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, para evitar la absorción del 

agua contenida en el hormigón, y se limpiarán, especialmente los fondos, dejándose aberturas 

provisionales para facilitar el drenaje. 

En los encofrados de madera, las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el 

entumecimiento de las mismas por la humedad del riego o del agua del hormigón, sin que dejen 

escapar la pasta durante el hormigonado. 

Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación de fisuras en los paramentos de las 

piezas, se adoptarán las oportunas medidas para que los encofrados no impidan la libre 

retracción del hormigón. 
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El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas vivas del hormigón resulten 

bien acabadas, colocando, si es preciso, angulares metálicos en las aristas exteriores del 

encofrado o utilizando otro procedimiento similar en su eficacia. La Dirección de Obra podrá 

ordenar la utilización de berenjenos para achaflanar dichas aristas. 

Para facilitar el desencofrado será obligatorio el empleo de un producto desencofrante, 

aprobado por la Dirección de Obra. 

En todo caso, los elementos de apoyo de los encofrados irán sobre cuñas o dispositivos 

equivalentes, tanto para permitir la corrección de niveles y alineaciones, que se harán 

cuidadosamente antes de empezar a colocar el hormigón, como para facilitar el desencofrado o 

el progresivo descimbramiento. 

La aprobación del sistema de encofrado previsto por el Contratista, en ningún caso supondrá la 

aceptación del hormigón terminado. 

3.36 Puesta en obra y compactación del hormigón. 

Puesta en obra del hormigón 

Como norma general, no deberá transcurrir más de tres cuartos de hora (3/4 h.) entre la 

fabricación del hormigón y su puesta en obra y compactación. 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de amasadas que acusen un principio de 

fraguado, segregación o desecación. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro (1 m.) 

quedando prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, o hacerlo 

avanzar más de un metro (1 m.) dentro de los encofrados. 

La Dirección de la Obra podrá autorizar la colocación neumática del hormigón, siempre que el 

extremo de la manguera no esté situado a más de tres metros (3 m.) del punto de aplicación, 

que el volumen de hormigón lanzado en cada descarga sea superior a doscientos litros (200 l.), 

que se elimine todo excesivo rebote de material y que el chorro no se dirija directamente sobre 

las armaduras. 

Al verter el hormigón se removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden 

perfectamente envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúne gran cantidad de 

acero y procurando que se mantengan los recubrimientos y separaciones de las armaduras. 

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice con todo su 

espesor. 

Compactación del hormigón 
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La compactación de los hormigones colocados se ejecutará con igual o mayor intensidad que la 

empleada en la fabricación de las probetas de ensayo. 

La compactación se continuará, especialmente junto a los paramentos y rincones del encofrado, 

hasta eliminar las posibles coqueras, y conseguir que la pasta refluya a la superficie. 

La compactación de hormigones se realizará siempre por vibración. 

El espesor de las tongadas de hormigón, los puntos de aplicación de los vibradores y la duración 

de la vibración se aprobarán por la Dirección de Obra, a propuesta del Contratista. 

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que 

se produzcan segregaciones locales. 

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que la 

superficie del hormigón aparezca totalmente húmeda. 

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse perpendicularmente en la tongada, de 

forma que su punta penetre en la tongada subyacente y retirarse también perpendicularmente, 

sin desplazarlos transversalmente mientras estén sumergidos en el hormigón. La aguja se 

introducirá y retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que 

no superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s.), con cuidado de que la aguja no toque 

las armaduras. 

La distancia entre dos puntos sucesivos de inmersión no será superior a setenta y cinco 

centímetros (75 cm.), y será la adecuada para producir en toda la superficie de la masa vibrada 

una humectación brillante, siendo preferible vibrar en muchos puntos poco tiempo, que vibrar 

en pocos puntos prolongadamente. No se introducirá el vibrador a menos de diez centímetros 

(10 cm.) de la pared del encofrado. 

Si se vierte hormigón en un elemento que simultáneamente se está vibrando, el vibrador no se 

introducirá a menos de un metro y medio (1,5 m.) del frente libre de la masa. 

Se podrá autorizar el empleo de vibradores anclados a los moldes, a juicio de la Dirección de 

Obra. 

Si se avería uno o más de los vibradores empleados y no se puede sustituir inmediatamente, se 

reducirá el ritmo del hormigonado y el Contratista procederá a una compactación por apisonado 

y picado suficientemente enérgico para terminar el elemento que esté hormigonado, no 

pudiéndose iniciar el hormigonado de otros elementos mientras no se hayan reparado o 

sustituido los vibradores averiados. 
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3.37 Desencofrado 

Los encofrados, en general, se quitarán lo antes posible, previa consulta a la Dirección de Obra, 

para proceder sin retraso al curado del hormigón. En tiempo frío se quitarán los encofrados 

mientras el hormigón esté todavía caliente, para evitar su cuarteamiento. 

Los plazos límites de desencofrado se fijarán, en todo caso, teniendo en cuenta los esfuerzos a 

que haya de quedar sometido el hormigón por efectos del descimbramiento y su curva de 

endurecimiento, las condiciones meteorológicas a que haya estado sometido desde su 

fabricación, con arreglo a los resultados de las roturas de las probetas preparadas al efecto y 

mantenidas en análogas condiciones de temperatura, y de los demás métodos de ensayo y de 

información previstos. 

Las fisuras o grietas que puedan aparecer no se taparán, sin antes tomar registro de ellas, con 

indicación de su longitud, dirección de abertura y lugar en que se hayan presentado, para 

determinar su causa, los peligros que puedan presentar y las medidas especiales que puedan 

exigir. 

3.38 Curado de hormigón 

Durante el fraguado y primer endurecimiento se deberá mantener la humedad del hormigón, 

de acuerdo con lo estipulado en al artículo 74 de la EHE y se evitarán las causas externas, tales 

como sobrecargas o vibraciones, que pueden provocar la fisuración del mismo, adoptando para 

ello las medidas adecuadas. 

Las superficies se mantendrán húmedas durante siete (7) días, debiendo aumentarse estos 

plazos a juicio de la Dirección de Obra en tiempo seco o caluroso, cuando las superficies estén 

soleadas o hayan de estar en contacto con agentes agresivos, o cuando las características del 

hormigón así lo aconsejen. 

3.39 Juntas de construcción, de dilatación y paramentos vistos 

Juntas de dilatación 

Las caras de las juntas de dilatación serán planas o con redientes. La superficie de la junta 

correspondiente al hormigón colocado en primer lugar, no se picará, pero se repasará su 

superficie con objeto de eliminar las rebabas, salientes y restos de sujeción de los encofrados. 

Juntas de construcción 

Las juntas de construcción deben trabajar a compresión, tracción y esfuerzo cortante. 

El Contratista propondrá a la Dirección de Obra la disposición y forma de tongadas de 

construcción que estime necesarias para una correcta ejecución. Dichas propuestas se realizarán 
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con la suficiente antelación a la fecha en que se prevea realizar los trabajos, que no será en 

ningún caso inferior a quince (15) días. 

Salvo prescripción contraria, en la superficie de estas juntas, el hormigón ejecutado en primer 

lugar se picará intensamente, hasta eliminar todo el mortero del paramento. En la junta entre 

tongadas sucesivas deberá realizarse un lavado con aire y agua. 

Se tomarán las precauciones necesarias para conseguir que las juntas de construcción y de 

tongadas queden normales a los paramentos en las proximidades de estos y se evitará en todo 

momento la formación de zonas afiladas o cuchillos en cada una de las tongadas de 

hormigonado. 

Si por averías imprevisibles y no subsanables, o por causas de fuerza mayor, quedara 

interrumpido el hormigonado de tongada, se dispondrá el hormigón hasta entonces colocado 

de acuerdo con lo indicado en los párrafos anteriores siguiendo las instrucciones de la Dirección 

de Obra. 

Terminación de los parámetros vistos 

La superficie del hormigón deberá quedar terminadas de forma que presente buen aspecto, sin 

defectos ni rugosidades que requieran la necesidad de un enlucido posterior, el cual, en caso de 

que se autorizare por la Dirección de la Obra, correrá a cargo del Contratista, así como el coste 

de los elementos que estime oportunos la Dirección para obtener un aspecto uniforme de los 

paramentos vistos. 

Si no se prescribe otra cosa, la máxima flecha o irregularidad que deben presentar los 

paramentos planos, medida respecto de un regle de dos metros (2 m.) de longitud aplicada en 

cualquier dirección será el siguiente: 

• Superficies vistas: Dos milímetros (2 mm) 

• Superficies ocultas: Seis milímetros (6 mm) 

3.40 Limitaciones en la ejecución del hormigón 

El hormigonado se suspenderá siempre que la temperatura ambiente descienda por debajo de 

los cero grados centígrados (0° C). 

La temperatura antedicha podrá rebajarse en tres grados centígrados (3° C), cuando se trate de 

elementos de gran masa, o cuando se proteja eficazmente la superficie del hormigón mediante 

sacos, u otros sistemas de modo que pueda asegurarse que la acción helada no afectará al 

hormigón recién construido, y de forma que la temperatura de superficie no baje de un grado 

centígrado (1° C) bajo cero. 
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En los casos en que, por absoluta necesidad y previa autorización de la Dirección de Obra, se 

hormigones a temperaturas inferiores a las anteriormente señaladas, se adoptarán las medidas 

necesarias para que el fraguado de las masas se realice sin dificultad; calentando los áridos o el 

agua, sin rebasar los sesenta grados centígrados (60° C). El cemento no se calentará en ningún 

caso. 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvias, adoptándose las 

medidas necesarias para impedir la entrada del agua a las masas del hormigón fresco. 

Eventualmente, la continuación de los trabajos en la forma en que se proponga, deberá ser 

aprobada por la Dirección de Obra. 

3.41 Control de las características de los hormigones 

Los hormigones serán sometidos a los ensayos estipulados en este Pliego y a los que la Dirección 

de Obra estime necesarios para controlar sus características. 

El Contratista deberá efectuar ensayos característicos de control a nivel normal y de información 

en su caso, de acuerdo con el artículo ochenta y nueve (89) de la Instrucción EHE. 

La Dirección de Obra podrá ordenar, si lo estima oportuno, realizar las pruebas de cargas 

pertinentes, a la vista de los resultados en los ensayos. 

Asimismo, la Dirección de Obra podrá ordenar toma de muestras de los hormigones una vez 

ejecutados. 

3.42 Colocación, recubrimiento y empalme de armaduras 

Todas estas operaciones se harán de acuerdo con el artículo 66 de la Instrucción de Hormigón 

Estructural, EHE. 

3.43 Pavimentos de madera 

La madera se utilizará para la construcción de escaleras, pasarelas, rampas, plataformas y 

cualquier otro elemento estructural de madera. 

3.44 Plantaciones 

Replanteo 

Después de finalizar la preparación del terreno se procederá al replanteo de los planos del 

proyecto. Cada tipo de plantación arbórea se replanteará mediante marcas con yeso situadas 

en el punto exacto de plantación. 
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El replanteo tiene dos objetivos: por una parte, marcar el terreno donde irán las unidades a 

plantar. Y por otra, marcar posibles especies que resulten afectadas. De ellas, se decidirá cuáles 

deben ser trasplantadas y tratadas. Y aquellas, que por sus valores excepcionales deben ser 

respetados. 

Antes de iniciar cualquier actuación, el Contratista deberá informar a la Dirección de Obra que 

tendrá que dar su conformidad. 

Abertura de hoyos 

La abertura de hoyos consiste en el vaciado del terreno mediante la excavación de cavidades 

aproximadamente prismáticas con dimensiones que, en todos los casos, permitan que las raíces 

de las plantas puedan colocarse de una manera espaciosa en el hoyo. 

• Condicionantes de la abertura de hoyos 

El trabajo de abertura de hoyos tiene que realizarse con el suelo húmedo y con una 

antelación suficiente en el momento de la plantación que permita la buena 

meteorización de éste. 

Las dimensiones del hoyo estarán en relación con la vegetación a plantar, y se ajustarán 

a lo especificado en el punto anterior del presente capítulo del Pliego. 

Las rocas y otros obstáculos del subsuelo tendrán que retirarse cuando sea necesario. 

El Director facultativo podrá escoger el sitio de su ubicación. 

La abertura de hoyos se efectuará manualmente mediante una pala o azada, o bien con 

una máquina perforadora soportada por una o dos personas. 

Plantación 

• Definición 

Se define como plantación el procedimiento de repoblación artificial, que consiste en 

colocar en el terreno, previamente preparado, una planta más o menos desarrollada, 

nacida y criada en otro sitio. 

• Condiciones de la Plantación 

La plantación incluirá la abertura de los hoyos y el aporte de la tierra vegetal, materiales 

especificados a continuación, así como el primer riego de plantación. 

Las cantidades y los materiales para los agujeros de plantación son los siguientes: 

o Agujero de 0,4 x 0,4 x 0,4 

Tierra de jardinero 30 L 

Bioactivador de fermentación enzimática 1 cm3 
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Adobo inorgánico de liberación lenta controlada 500 g 

Riego de plantación 5 L 

o Agujero de 0,8 x 0,8 x 0,8 

Tierra de jardinero 50 L 

Bioactivador de fermentación enzimática 3 cm3 

Adobo inorgánico de liberación lenta controlada 2160 g 

Riego de plantación 20 L 

o Agujero de 1,5 x 1,5 x 1,5 

Tierra de jardinero 200 L 

Bioactivador de fermentación enzimática 3 cm3 

Adobo inorgánico de fondo granulado 3000 g 

Riego de plantación 30 L 

El bioactivador se tendrá que mezclar con el agua del primer riego para conseguir el volumen 

indicado para cada pie. 

El abono inorgánico de fondo granulado tendrá que ser mezclado con la tierra vegetal de 

jardinero y la tierra extraída del agujero antes de ser colocado dentro del agujero de plantación. 

La proporción de componentes incluidos en el agujero de plantación irá en todo momento 

relacionado con el tamaño del mismo. 

Para la vegetación arbórea la época de plantación será entre los meses de noviembre a marzo, 

en periodos de reposo de los árboles. 

La plantación no se efectuará en momentos de heladas ni de fuertes vientos. 

Durante el momento de la plantación, se tomarán precauciones para evitar golpes, roturas u 

otros daños físicos a las raíces, troncos o ramas de las plantas. 

Se seguirá la buena práctica jardinera, teniendo especial atención de: 

Al llenar los hoyos no queden bolsas de aire entre las raíces y la tierra para evitar podredumbres. 

Centrar los árboles y arbustos y, a la vez, hacer que queden rectos y orientados adecuadamente, 

teniendo en cuenta la altura de la cota final para que el cuello del árbol o arbusto pueda estar 

cuanto más cerca de la superficie mejor. 

Para las plantas presentadas en contenedor, romper el contenedor con cuidado de no dañar 

las raíces. 
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Una vez finalizada la plantación, se procederá a la limpieza de la zona y se transportarán al 

vertedero autorizado más cercano, o lugar de uso, los materiales que sobren (contenedores, 

sacos de abonos, etc.). 

Para la plantación de esquejes, en caso de almacenamiento previo antes de la plantación, éste 

no podrá ser superior a las 24 h, a la sombra y dentro del agua. 

La plantación de la planta arbórea se realizará en los agujeros de plantación especificados. 

Distribución de las especies y el marco de plantación 

La distribución de las diferentes especies, así como el marco de plantación o distancia entre los 

pies será la especificada en los planos del proyecto. 

Siembra de césped 

Se aportará una capa de tierra vegetal de 50 cm de grosor en todas aquellas superficies en las 

que se tenga que sembrar césped. La tierra vegetal utilizada en esta unidad de obra tendrá las 

características especificadas en el apartado correspondiente. 

Tutoraje 

Para garantizar que las unidades de plantación de 2 savias queden verticales, se colocarán 

tutores de madera de castaño de una altura de 1,5 m. 

Los tutores se dispondrán verticales, ya que todas las unidades arbóreas se plantarán en lugares 

planos, y bien fijados al lado del tronco de la unidad arbórea, penetrando en el suelo hasta una 

profundidad de 20-30 cm por debajo del agujero de plantación. 

La colocación de los tutores se hará paralelamente a la plantación de los pies arbóreos. 

Los tutores se ligarán por la parte superior e inferior a la planta mediante dos ligaduras de rafia. 

Las ligaduras tendrán que mantener el tronco fuertemente, pero sin herirlo. 

4. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

4.1 Condiciones generales de valoración 

Solamente serán abonadas las unidades de obra ejecutadas con arreglo a las condiciones que 

señala este Pliego, que figuran en los documentos del Proyecto o que hayan sido ordenadas por 

escrito por la Dirección de Obra. 

Las partes que hayan de quedar ocultas, como cimientos, se reseñarán por duplicado en un 

croquis, firmado por la Dirección de Obra y el Contratista. En él figurarán cuantos datos sirvan 

de base para la medición, como dimensiones, peso, armaduras y todos aquellos otros que se 
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consideren oportunos. En caso de no cumplirse los anteriores requisitos, serán de cuenta del 

Contratista los gastos necesarios para descubrir los elementos y comprobar las dimensiones y 

buena construcción. Se aplicará, en todo caso, la cláusula 45 del PCAG. 

En el precio de cada unidad de obra se consideran incluidos los costes de los medios auxiliares, 

energía, maquinaria, materiales y mano de obra necesarios para dejar la unidad completamente 

terminada. Incluirá asimismo todos los gastos generales, coste de transportes, comunicaciones, 

carga y descarga, pruebas y ensayos; costes indirectos, instalaciones, impuestos, derechos, 

patentes y en general lo necesario para la completa terminación de la unidad de obra, según las 

prescripciones de este Pliego. 

Las unidades estarán completamente terminadas, con las terminaciones, refino, pintura, 

herrajes y accesorios adecuados, etc., aunque alguno de estos elementos no esté determinado 

en el proyecto. 

Se considerarán incluidos en los precios los trabajos preparatorios que sean necesarios, tales 

como caminos de acceso, nivelaciones y cerramiento, siempre que no estén medidos o 

valorados en el presupuesto. 

4.2 Sistema de medición y valoración no especificado 

La medición y la valoración de las unidades de obra que no hayan sido especificadas 

expresamente en este Pliego, se realizará de conformidad al sistema de medición que dicte la 

Dirección de Obra y con los precios que figuran en el Contrato. 

Las partidas alzadas se abonarán por su precio íntegro, salvo aquellas que lo sean "a justificar" 

que, correspondiendo a una medición difícilmente previsible, lo serán por la medición real. 

4.3 Precios de unidades de obra no previstas en el contrato 

Todas las unidades de obra, que se necesiten para terminar completamente las del Proyecto y 

que no hayan sido definidas en él, se abonarán por los precios contradictorios acordados en 

obra y aprobados previamente por la Administración, según la Cláusula 60 del PCAG. A su 

ejecución deberá proceder, además de la aprobación administrativa, la realización de planos de 

detalle, que serán aprobados por la Dirección de Obra. 

4.4 Precios de obras defectuosas pero aceptables 

Si existieran obras que fueran defectuosas, pero aceptables a juicio de la Dirección de Obra, ésta 

determinará el precio o partida de abono que pueda asignarse, después de oír al Contratista. 

Este podrá optar por aceptar la resolución o rehacerlas con arreglo a las condiciones de este 

Pliego, sin que el plazo de ejecución exceda el fijado. 
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Todo ello conforme a la Cláusula 44 del PCAG. 

4.5 Modo de abonar las obras concluidas e incompletas 

Las obras concluidas, se abonarán, previas las mediciones necesarias, a los precios consignados 

en el cuadro de precios número uno (1). 

Cuando a consecuencia de rescisión o por otra causa, fuese necesario valorar obras incompletas, 

se aplicarán los precios del cuadro de precios número dos (2) sin que pueda presentarse la 

valoración de cada unidad de obra en otra forma que la establecida en dicho cuadro. 

En ninguno de estos casos tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna, fundada en la 

insuficiencia de los precios de los cuadros o en omisión del coste de cualquiera de los elementos 

que constituyen los referidos precios. 

El Contratista deberá preparar los materiales que tenga acopiados y que se haya decidido 

aceptar, para que estén en disposición de ser recibidos en el plazo que al efecto determine la 

Dirección de Obra, siéndole abonado de acuerdo con lo expresado en el cuadro de precios 

número dos (2). 

4.6 Obras en exceso 

Cuando parte de las obras ejecutada en exceso por errores del Contratista, o por cualquier otro 

motivo que no haya dimanado de órdenes expresas de la Dirección de Obra, perjudicasen, a 

juicio de la Dirección de Obra, la estabilidad o el aspecto de la construcción, el Contratista tendrá 

obligación de demoler a su costa la parte de la obra así ejecutada. Además, deberán demoler a 

su costa las partes que sean necesarias para la debida trabazón con la que se ha de construir de 

nuevo, con arreglo al Proyecto. 

4.7 Consideraciones generales sobre la medición de las obras 

Todos los gastos de medición y comprobación de las mediciones de las obras y de su calidad, 

serán de cuenta del Contratista. 

El Contratista está obligado a proporcionar a su cargo cuantos medios reclame la Dirección de 

Obra para tales operaciones, así como a realizarlas, sometiéndose a los procedimientos que se 

le fije y a suscribir los documentos con los datos obtenidos. Si tuviera algún reparo deberá 

consignarlo en ellos de modo claro y conciso, a reserva de presentar otros datos en el plazo de 

seis (6) días, que expresen su desacuerdo con los documentos citados. Si se negase a alguna de 

estas formalidades, se entenderá que el Contratista renuncia a sus derechos respecto a estos 

extremos y se conforma con los datos de la Dirección de Obra. 
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El Contratista tendrá derecho a que se le entregue duplicado de cuantos documentos tengan 

relación con la medición y abono de las obras, debiendo estar suscritos por la Dirección de Obra 

y el Contratista y siendo de su cuenta los gastos que originen tales copias. 

4.8 Excavación 

La excavación se medirá por metros cúbicos (m3), obtenidos como diferencia entre los perfiles 

transversales contrastados con el terreno, tomados inmediatamente antes de comenzar la 

excavación y los perfiles teóricos de la explanación señalados en los planos. 

No serán objeto de medición y abono por este artículo, aquellas excavaciones que entren en 

unidades de obra como parte integrante de estos. 

El material sobrante deberá ir a vertedero legalizado. El contratista no podrá verter material 

procedente de la obra sin que previamente haya dado el visto bueno la Dirección de Obra y la 

Comisión de Seguimiento Medioambiental, en caso de que haya sido constituida. 

El precio también incluye el pago por los cánones de vertido. El precio es único para cualquiera 

que sea la naturaleza del terreno y los medios de excavación. Las excavaciones se abonarán 

según el precio unitario establecido en el Cuadro de Precio. 

4.9 Desbroce 

Las operaciones de desbroce se medirán y abonarán por m2 de superficie desbrozada, según 

mediciones realizadas sobre planos, y con los precios indicados en los Cuadros de Precios. 

4.10 Decapaje 

Esta partida se medirá por m2 realmente decapado y comprobado sobre planos. El abonado se 

efectuará de acuerdo con los precios establecidos en el Cuadro de Precios. 

4.11 Transportes 

En la composición de precios se ha contado con los gastos correspondientes a los transportes, 

partiendo de unas distancias medias teóricas. Los precios de los materiales puestos a pie de obra 

no se modificarán, sea cual fuere el origen de los mismos, sin que el Contratista tenga derecho 

a reclamación alguna por alegar origen distinto o mayores distancias de transporte. 

4.12 Replanteos 

Todas las operaciones y medios auxiliares, que se necesiten para los replanteos, serán de cuenta 

del Contratista, no teniendo por este concepto derecho a reclamación de ninguna clase. 
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4.13 Relaciones valoradas y certificaciones 

Las mediciones se realizarán de acuerdo a lo indicado en este Pliego. Con los datos de las mismas 

la Dirección de Obra preparará las certificaciones. La tramitación de certificaciones y en su caso 

las incidencias que pudieran surgir con el Contratista se realizarán según las cláusulas 47 y 48 

del PCAG. 

Se tomarán además los datos que a juicio de la Administración puedan y deban tenerse después 

de la ejecución de las obras y con ocasión de la medición para la liquidación total. 

Tendrá derecho el Contratista a que se entregue duplicado de todos los documentos que 

contengan datos relacionados con la medición de las obras, debiendo estar suscritas por la 

Dirección de Obra y por la Contrata, siendo a cuenta de ésta, los gastos originados por tales 

copias. 

Se entenderá que todas las certificaciones que se vayan haciendo de la obra, lo son a buena 

cuenta de la liquidación final de los trabajos. 

4.14 Medios auxiliares 

La totalidad de los medios auxiliares será de cuenta del Contratista, según se ha indicado en este 

pliego y su coste se ha reflejado en los precios unitarios, por lo que el Contratista no tendrá 

derecho a pago alguno por la adquisición, uso, alquiler o mantenimiento de maquinaria, 

herramienta, medios auxiliares e instalaciones que se requieran para la ejecución de las obras. 

4.15 Abono de seguridad e higiene 

El precio que figura en el Proyecto de Seguridad e Higiene en el Trabajo se abonará como Partida 

Alzada a justificar, utilizándose para ello los precios unitarios que figuran en dicho Proyecto en 

el Anejo correspondiente, que se aplicará a las mediciones reales correspondientes. 

Los precios unitarios de este Proyecto de Seguridad e Higiene tendrán carácter contractual. 

4.16 m3 de dragado medido en cántara 

Cuando los precios del Proyecto contemplen esta modalidad de medición de producto del 

dragado, por la dificultad de medición en perfil dragado, se entenderá por m3 de dragado 

medido en cántara de draga o de gánguil la unidad de volumen de productos dragados 

determinada según se especifica a continuación: 

• La medición en cántara se realizará en el momento inmediatamente anterior al vertido, 

tomándose las mediciones de llenado sobre la propia draga o gánguil. Para poder 

realizar estas mediciones el Contratista presentará unos planos definitorios de los 
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volúmenes de las cántaras de los distintos artefactos, que serán comprobados y 

aprobados por la Dirección de Obras, llevándose un control diario de número de viajes 

y del llenado de cada uno de ellos. 

• Las pérdidas de material dragado por rebosamiento y salida de líquido durante el 

llenado, o por cierre defectuoso de las cántaras, no serán de abono y estarán incluidas 

en los precios ofertados. 

• La medición en cántara se refiere al material sólido depositado en el fondo de la cántara 

y no al líquido por encima del depósito sólido. El Contratista no podrá reclamar ningún 

exceso por el contenido de material en la fracción líquida sobre el depósito. 

• Tampoco podrá reclamar por el valor del coeficiente de entumecimiento real, frente al 

considerado en este Proyecto. Las diferencias a favor o en contra deben ser estimadas 

por el Contratista y tenidas en cuenta en los precios ofertados. 

En el precio de la unidad estarán comprendidas todas las operaciones de extracción, transporte 

y vertido de los productos en las zonas definidas en el proyecto o en aquellas que hubieran sido 

autorizadas. Comprenderá asimismo cualquier otro gasto o coste que sea necesario para la 

completa terminación de la unidad o para cualquier operación complementaria de control o de 

otra naturaleza que esté incluida en los precios. 

4.17 Mediciones complementarias en caso de medición en 

cántara o en perfil relleno 

Siempre que sea posible, además de los datos correspondientes a las mediciones en cántara y/o 

en perfil del relleno, se completarán los datos con las mediciones lo más exactas posibles en 

perfiles dragados. 

Tales mediciones se emplearán para calcular los coeficientes de entumecimiento habidos y las 

relaciones entre metros cúbicos de relleno y de dragado. 

El objeto de estas determinaciones será el cálculo más exacto de las cantidades a deducir por 

dragados erróneos o en exceso, así como la liquidación final de las obras. 

Caso de no realizarse estas mediciones se seguirá en dichos casos el criterio de la Dirección de 

Obra. 

4.18 Demoliciones 

Se medirán y abonarán por las unidades previstas en el Proyecto (Partida Alzada o m3 de 

demolición). 
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En el caso que se haya decidido en el Proyecto medirlas por m3 de demolición, se tomarán 

contradictoriamente las mediciones antes y después de realizar los trabajos. 

El precio comprende las operaciones de demolición, acopio, carga, transporte a vertedero y 

vertido de los productos resultantes. 

En caso de que la Dirección de Obra considere que la totalidad o una parte de los productos 

fuesen útiles, éstos serán acopiados por el Contratista (en las proximidades de la zona de las 

obras o del vertedero) y puestos a disposición de dicha Dirección de Obra, sin que el Contratista 

tenga derecho a reclamar aumento de precio por esta operación. 

4.19 m3 de excavación y relleno en zanjas, pozos y cimientos 

Se medirán y abonarán por los metros cúbicos medidos sobre los planos del proyecto, con los 

taludes allí previstos, no abonándose excesos no justificados, ni autorizados por la Dirección de 

Obra. 

En los precios contratados estarán incluidas las entibaciones, apeos y agotamientos precisos 

para la ejecución de las unidades. Se incluirá además el perfilado y compactación, si fuera 

necesario, del fondo de la zanja, así como el relleno y su compactación que se precise realizar 

para la terminación completa de la unidad. También incluirá el coste de los pasos que vayan a 

realizarse y los apeos de los servicios existentes. 

4.20 Terraplenado 

Esta partida se medirá y abonará por m3 realmente ejecutado, aplicando precios establecidos 

en el Cuadro de Precios. 

4.21 Suministro y extendido de tierra vegetal 

El extendido de tierra vegetal se medirá y abonará por m3 realmente colocado, medido sobre 

plano en planta. 

4.22 Tonelada de escolleras y "todo uno" 

Las escolleras y "todo uno" empleadas en diques y cimientos, se medirán y abonarán en 

toneladas, de acuerdo con los planos de Proyecto, siendo dicho peso determinado mediante 

básculas. 

Para ello se abonarán a cuenta por su peso en báscula, deduciendo de dicho abono a cuenta las 

cantidades que queden fuera de las tolerancias fijadas en este Pliego. 
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Para medir lo que quede fuera de tolerancia se tomarán perfiles antes y después de colocar el 

material en obra, calculando una densidad media, resultante de dividir el peso total en báscula 

por el volumen total resultante en obra, y multiplicándola por los volúmenes que hubiera fuera 

de tolerancia. 

En caso de que además hubiera que retirar dicho material fuera de tolerancia, este gasto correría 

a cargo del Contratista. 

Los vehículos, plataformas o vagones utilizados para el transporte de las escolleras y material 

granular desde los lugares de extracción hasta las básculas, estarán previamente tarados y 

numerados. 

Se levantará oportunamente acta de todos los elementos que se vayan a utilizar en el transporte, 

debiendo dar cuenta el Contratista de toda la modificación que cualquiera de ellos pudiera sufrir 

para rectificar su tarado. 

No podrán utilizarse los vehículos o vagones no tarados o modificados sin comprobación de tara, 

bajo penalidad de dar por vertidas las escolleras y materiales transportados por los mismos 

desde su última verificación. 

Todos los gastos de instalación, conservación y comprobación de las básculas que sean precisos 

poner en funcionamiento para la pesada de la escollera, serán de cuenta del Contratista. 

En el precio de la escollera y del "todo uno" está incluido el importe de la piedra, clasificación, 

mezcla, transporte desde la cantera, y su colocación en obra, hasta alcanzar las dimensiones 

definitivas en el proyecto. 

Para aplicar a las escolleras y material granular el precio correspondiente, es preciso, además, 

que se encuentren colocadas en la zona de la obra, que por su peso y lugar que exprese en precio 

que les corresponda. 

No se admitirá que se coloque escollera de un peso inferior en zona prevista para un 

determinado peso, no siendo en este caso de abono el material colocado y quedando el 

Contratista obligado a sustituir el material. 

4.23 Hormigones 

Las unidades de obra denominadas "hormigón", se medirán y abonarán a los precios que se 

indican en el cuadro de precios número uno (1), por metros cúbicos de hormigón realmente 

fabricado y puesto en obra, medido sobre los planos de construcción y comprenderá el 

suministro de materiales, la fabricación y puesta en obra, incluso la parte proporcional de 

encofrado, desencofrado y curado. 

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir o reparar las 

superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las 
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toleradas, y que presenten aspecto deficiente, así como los excesos de hormigón obligados por 

la ejecución errónea o defectuosa de los elementos circundantes. 

Los aditivos al hormigón que se empleen por iniciativa del Contratista o por necesidades 

constructivas, siempre según condiciones y previa aprobación de la Dirección de Obra, no serán 

de abono. 

En el precio de los hormigones se consideran incluidos todos los gastos de encofrados, cimbras, 

talleres de fabricación, etc., necesarios para la terminación total de los mismos en obra. 

4.24 Acero en armaduras 

Las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado se medirán y abonarán por 

kilogramo empleado, deducido de los planos por medición de su longitud medida en las 

plantillas que como despiece teórico y por su longitud teórica cuando no estén despiezados, y 

aplicando los pesos unitarios correspondientes a los distintos diámetros empleados. 

Estos pesos unitarios se deducirán aplicando una densidad del acero en armaduras, de siete con 

ochenta y cinco centésimas de kilogramos por decímetro cúbico (7,85 Kg/dm3). 

El precio comprenderá la adquisición, los transportes de cualquier clase hasta el punto de 

empleo, el pesaje, la limpieza de las armaduras si es necesario, el doblado de las mismas, el 

izado, colocación y sustentación en obra incluido el alambre para ataduras, las longitudes de los 

empalmes, ejecución de los mismos, separadores, la pérdida de recortes y todas cuantas 

operaciones materiales y medios auxiliares sean necesarios. En caso de soldadura de las 

armaduras incluirá también el coste de dicha operación. 

Los recortes que resulten quedarán de propiedad del Contratista, si se le han medido y abonado 

dentro del porcentaje indicado en las cubicaciones. 

No se abonará cantidad alguna por el acero en armaduras redondo correspondiente a obras no 

abonables, ni por el resultado de emplear el Contratista mayores cuantías que las especificadas 

por causas que no sean consecuencia de orden directa de la Dirección de Obra. 

Los aceros colocados en anclajes de ganchos, defensas, canalizaciones, etc., no serán de abono 

por encontrarse su importe incluido en la unidad correspondiente. 

4.25 Acero laminado para estructuras metálicas 

La medición del acero se realizará en kilogramos según las dimensiones de proyecto con las 

variaciones debidamente autorizadas por el Director de Obra. No se admitirán aumentos por 

cortes o pérdidas de ningún tipo. 
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En el caso de las barandillas, se medirán los metros lineales y abonarán por metro lineal (ml) 

realmente colocados según mediciones realizadas sobre planos y aplicando precios establecidos 

en el Cuadro de Precios. 

4.26 Pavimentos de madera 

La madera que forma parte de pavimentos y plataformas se medirá y abonará por m2 realmente 

colocados, medidos sobre planos, y con los precios establecidos en el cuadro de precios. 

Los escalones de madera de pino se medirán en unidades (u) medidos sobre planos y se 

abonarán según los precios establecidos en el Cuadro de Precios. 

4.27 Pavimentos de losa romana y loseta hidráulica. Bordillos 

La medición y abono se efectuará por m2 realmente colocado medido sobre planos, y aplicando 

los precios establecidos en los cuadros de precios. 

Los bordillos y rigolas blancas se medirán y abonarán por metro lineal colocado medido sobre 

planos, y aplicando los precios establecidos en los cuadros de precios. 

Los vados se medirán y abonarán por unidades (ud) colocadas medidas sobre planos y aplicando 

los precios establecidos en los Cuadros de Precios. 

4.28 Aplacado de paramentos 

Se medirá y abonará por m2 de superficie de aplacado realmente colocada, medida sobre 

planos, y de acuerdo con los precios establecidos en los Cuadros de Precios. 

4.29 Zahorra artificial extendida y compactada 

Se medirá y abonará por m3 realmente colocado y comprobado sobre los planos. Y aplicando 

los precios que aparecen en el Cuadro de Precios. 

4.30 Zahorra natural extendida y compactada 

Se medirá y abonará por m3 realmente colocado y comprobado sobre los planos. Y aplicando 

los precios que aparecen en el Cuadro de Precios. 

4.31 Montaje de escolleras de protección de estructuras 

La medición y el abono de la partida se efectúa por toneladas (Tn) realmente ejecutados, 

medidos sobre planos, y aplicando los precios que figuran en el Cuadro de Precios. 
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El geotextil se abonará por metro cuadrado (m2) realmente ejecutado y medido sobre planos, 

aplicando los precios que figuren en el Cuadro de Precios. 

4.32 Plantaciones 

La medición y el abono tanto de esquejes, rizomas o unidades arbóreas se efectuará por número 

de unidades realmente plantadas en obra y que se encuentren en condiciones satisfactorias, a 

su precio correspondiente del Cuadro de Precios. 

La siembra de césped convencional se realizará por metros cuadrados (m2) realmente colocados 

medidos sobre planos y de acuerdo con los precios establecidos en los Cuadros de Precios. 

4.33 Trasplante de unidades 

La medición y el abono se efectuarán por número de unidades realmente trasplantadas en obra 

y que se encuentren en condiciones satisfactorias, a su precio correspondiente del Cuadro de 

Precios. 

4.34 Red de riego 

Se incluyen las siguientes partidas: 

• m2 de sistema de riego enterrado para superficie ajardinada, regada por aspersores o 

difusores, incluyendo excavación y relleno de zanjas, parte proporcional de rociadores, 

tubería de reparto, accesorios, válvulas, electroválvulas, arquetas y sistemas de mando. 

Totalmente acabada y con prueba de la instalación incluida. 

• PA: partida alzada a justificar para acometida de agua del sistema de riego. 

4.35 Mobiliario 

El pago se efectuará por unidad realmente colocada, con el visto bueno de la Dirección de Obra. 

4.36 Señalización horizontal 

La pintura de señalización horizontal se medirá y abonará por m2 realmente ejecutado. 

4.37 Señalización vertical 

Comprende la adquisición de placa reflectoras y soportes de acero galvanizado. 
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Las señales se abonarán por unidad (u). Este precio incluye los elementos de fijación al soporte. 

Los soportes se abonarán por metro lineal (ml), sus correspondientes cimientos incluyendo la 

excavación se abonarán por unidad (u). 

4.38 Alumbrado público 

Los cables subterráneos se medirán y abonarán por metros lineales realmente colocados. 

Los puntos de luz se medirán y abonarán por unidad realmente colocada, así como los báculos. 

Los cuadros de mando se medirán y abonarán por unidad realmente colocada. 

4.39 Drenaje en trasdós de muros 

El relleno y compactado en trasdós de muros se medirá y abonará por metros cúbicos (m3) 

realmente colocados, incluyendo carga y transporte del mismo. 

Los geotextiles se medirán y abonarán por metros cuadrados (m2) realmente colocados. El tubo 

de PVC ranurado se medirá y abonará por metros lineales (ml) realmente colocados. 

El pintado de impermeabilización se medirá y abonará por metros cuadrados (m2) realmente 

pintados. 

5. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 Contradicciones, omisiones o errores en los documentos del 

proyecto 

En caso de contradicciones entre Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas, prevalecerá lo 

prescrito en este último. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y omitido en los 

Planos, o viceversa, habrá de ser aceptado como si estuviese expuesto en ambos documentos, 

siempre que, a juicio de la Dirección de Obra, quede suficientemente definida la unidad de obra 

correspondiente y ésta tenga precio en el Contrato. 

Los diversos capítulos del presente Pliego de Condiciones Técnicas son complementarios entre 

sí, entendiéndose que las prescripciones que contenga uno de ellos y afecte a otros obligan 

como si estuviesen en todos. Las contradicciones o dudas entre sus especificaciones se 

resolverán por la interpretación que razonadamente haga la Dirección de Obra. 

5.2 Trabajos preparatorios para la ejecución de las obras 

Los trabajos preparatorios para la iniciación de las obras consistirán en lo que se detalla: 
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• Comprobación del replanteo 

• Fijación y conservación de los puntos o referencias de replanteo 

• Programación de los trabajos 

5.3 Comprobación de replanteo 

En el plazo de quince (15) días hábiles a partir de la adjudicación definitiva se comprobará en 

presencia del Adjudicatario o su representante el replanteo de las obras efectuado antes de la 

licitación extendiéndose la correspondiente Acta de Comprobación del Replanteo. 

El Acta de Comprobación del Replanteo reflejará la conformidad o disconformidad del replanteo 

respecto a los documentos contractuales del Anteproyecto, refiriéndose expresamente a las 

características geométricas del terreno y obra de fábrica a la presencia de materiales, así como 

cualquier otro punto que, caso de disconformidad, pueda afectar al cumplimiento del Contrato. 

Cuando el Acta de Comprobación del Replanteo refleje alguna variación respecto a los 

documentos contractuales del Anteproyecto, deberá ser acompañada de un nuevo presupuesto 

valorado a los precios del Contrato. 

5.4 Fijación y conservación de los puntos del replanteo 

Desde la comprobación del replanteo, el Contratista será el único responsable del replanteo de 

las obras, y los planos contradictorios servirán de base a las mediciones de obra. 

El Contratista construirá a su costa mojones, bases de replanteo y referencias en lugares y 

número adecuados, a juicio de la Dirección de la Obra, para la perfecta comprobación de la 

marcha, calidad y exactitud del replanteo y dimensionamiento de la obra y sus partes. 

Asimismo, está obligado a su conservación y a mantener expeditas las visuales desde dichos 

puntos. 

Todas las coordenadas de las obras, así como las de los planos de obras ejecutadas, serán 

referidas a la malla ortogonal que señale la Dirección de Obra. 

El Contratista será responsable de la conservación de los puntos, las señales y mojones, tanto 

terrestres como marítimos o fluviales. 

Si en el transcurso de las obras son destruidos, algunos deberán colocar otros bajo su 

responsabilidad y a su cargo, comunicándolo por escrito a la Dirección de Obra que comprobará 

las coordenadas de los nuevos vértices o señales. 

El Director de la Obra se sistematizará normas para la comprobación de replanteos parciales y 

podrá supeditar el progreso de los trabajos a los resultados de estas comprobaciones, lo cual, 
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en ningún caso, eliminará la total responsabilidad del Contratista, en cuanto al cumplimiento de 

planos parciales, y por supuesto, del plazo final. 

Los gastos ocasionados por todas las operaciones y materiales realizadas o usados para la 

comprobación del replanteo general y los de las operaciones de replanteo y levantamiento 

mencionados en estos apartados serán de cuenta del Contratista, así como los gastos derivados 

de la comprobación de estos replanteos. 

5.5 Ritmo de ejecución de los trabajos 

Una vez fijado por el Director de las Obras el orden de ejecución de las distintas partes de la 

obra o Presupuesto por el Contratista y aprobado por aquél, deberán dar comienzo en el plazo 

que señala el Director. 

Desde el momento de empezar una parte de la obra hasta el plazo fijado para su terminación 

deberá desarrollarse de modo que las unidades de obra ejecutadas en cada momento sean 

sensiblemente proporcionales al tiempo transcurrido y al plazo antes expuesto. 

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior dará lugar a la imposición de una multa 

al Contratista y en caso de reincidencia se procederá por la Administración a la rescisión del 

contrato. Sin embargo, si a su juicio fuera necesario o conveniente para la total coordinación de 

los trabajos, podrá el Director de las obras autorizar una alteración del ritmo establecido. 

5.6 Programación de los trabajos 

En el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de notificación de la autorización de iniciación 

de las obras, el Contratista presentará un Programa de Trabajos, de acuerdo con la Cláusula 27 

de PCAG. 

El Programa de los Trabajos de las obras, incluirá los siguientes datos: 

• Fijación de las clases de obra que integran el Anteproyecto, e indicación del volumen de 

las mismas. 

• Determinación de los medios necesarios (instalaciones, maquinarias, equipo y 

materiales), con expresión de sus rendimientos medios. 

• Valoración mensual y acumulada de la obra programada sobre la base de los precios 

unitarios de adjudicación. 

• Representación gráfica de las diversas actividades en su gráfico de barras o en un 

diagrama de espacios-tiempos. 
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5.7 Desarrollo y control de las obras 

Para el desarrollo y control de las obras el Adjudicatario seguirá las normas que indique el 

Director de la Obra con respecto a los puntos siguientes: 

• Equipos de maquinaria 

• Ensayos 

• Materiales 

• Acopios 

• Trabajos nocturnos 

• Accidentes de trabajo 

• Descanso en días festivos 

• Trabajos defectuosos o no autorizados 

• Señalización de obras 

• Precauciones especiales durante la ejecución de las obras 

5.8 Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución de las obras comprendidas en este Proyecto será el fijado en el contrato. 

El plazo comenzará al día siguiente al de la firma del Acta de replanteo de las obras. En caso de 

desacuerdo en el replanteo, el plazo comenzará a contar a partir del día siguiente al de la 

notificación fehaciente al Contratista del replanteo definitivo por parte de la Dirección de la 

Obra. 

5.9 Equipos y maquinaria 

La aportación de equipos de maquinaria y medios auxiliares y las condiciones en que se realice 

están recogidas en la Cláusula 28 del PCGA. 

El Contratista está obligado a aportar el equipo de maquinaria y medios auxiliares que sean 

precisos para la buena ejecución de la obra en los plazos contratados. 

Si para la adjudicación del contrato hubiera sido una condición necesaria la aportación de un 

equipo concreto y el contratista se hubiera comprometido a aportarlo durante la licitación, la 

Dirección de Obra exigirá el cumplimiento de tal condición. 

La Dirección de Obra deberá aprobar los equipos de maquinaria o instalaciones que deban 

utilizarse para las obras, sin que tal aprobación signifique responsabilidad alguna sobre el 
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resultado o rendimiento de los equipos. Esa responsabilidad es del Contratista en todos los 

casos. 

La maquinaría y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de 

funcionamiento y quedarán adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en 

que deban utilizarse. No podrán retirarse de la obra sin el consentimiento de la Dirección de 

Obra. Si, una vez autorizada la retirada y efectuada ésta, hubiese necesidad de dicho equipo o 

maquinaria el Contratista deberá reintegrarla a la obra a su cargo. En este caso el tiempo 

necesario para su traslado y puesta en uso no será computable a los efectos de cumplimiento 

de plazos de la obra. 

5.10 Ensayos 

Según prescribe la Cláusula 38 de PCAG la Dirección de Obra ordenará los ensayos de materiales 

y unidades de obra previstos en este Pliego y los que considere además necesarios. 

Los ensayos se efectuarán y supervisarán por Laboratorios de Obras homologados con arreglo a 

las Normas de Ensayos aprobadas por el Ministerio de Obras Públicas y en su defecto la NL.T. 

Cualquier tipo de ensayo que no esté incluido en dichas normas deberá realizarse con arreglo a 

las instrucciones que dicte la Dirección de Obra. 

El Contratista abonará el costo de los ensayos que se realicen y los gastos de control de calidad, 

que estarán incluidos en los precios de las distintas unidades de obra, hasta el límite del 2% del 

presupuesto de las obras. 

Los ensayos y otras acciones precisas para comprobar la existencia de vicios o defectos ocultos 

serán con cargo al Contratista, caso de confirmarse dichos vicios o defectos, según prescribe la 

Cláusula 44 del citado PCAG. 

5.11 Materiales 

No se procederá al empleo de ninguno de los materiales que integran las unidades de obra, sin 

que antes sea examinado y aceptado por la Dirección de Obra, salvo lo que disponga en contrario 

el presente Pliego. 

Cuando la procedencia de algún material no esté fijada en este Pliego, será obtenido por el 

Contratista de las canteras, yacimientos o fuentes de suministro que estime oportuno, siempre 

que tal origen sea aprobado por la Dirección de Obra. 

La fijación de la procedencia de los materiales o su cambio autorizado no serán en ningún caso 

motivo de variación de los precios ofertados ni del plazo de la obra. 
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El Contratista notificará a la Dirección de Obra, con suficiente antelación la procedencia de los 

materiales que se propone utilizar. Aportará, cuando así lo solicite la Dirección de Obra, las 

muestras y los datos necesarios para demostrar la posibilidad de aceptación, tanto en lo que se 

refiere a su calidad como a su cantidad. 

En ningún caso podrán ser acopiados y utilizados en obras materiales cuya procedencia no haya 

sido previamente aprobada por la Dirección de Obra. 

En el caso de que la procedencia de los materiales fuese señalada concretamente en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas o en los Planos, el Contratista deberá utilizar obligatoriamente dicha 

procedencia. Si, posteriormente, se comprobara que los materiales de dicha procedencia son 

inadecuados o insuficientes, el Contratista estará obligado a proponer nuevas procedencias. La 

aprobación de dicho cambio no presupondrá, como se ha dicho, aumento de los precios ni de 

los plazos ofertados, aunque el origen de materiales esté a mayor distancia. 

En el caso de no haberse definido, por culpa del Contratista, dentro del plazo de un mes, la 

procedencia de algún material, la Dirección de Obra podrá fijar dicha procedencia de los 

materiales, sin que el Contratista tenga derecho a reclamación de los precios ofertados. 

Pudiendo además incurrir en penalidades por retraso en el cumplimiento de los plazos. 

5.12 Acopios 

Los materiales se almacenarán en forma total tal que asegure la preservación de su calidad para 

su utilización en la obra; requisito que deberá ser comprobado en el momento de dicha 

utilización. 

Las superficies empleadas en zonas de acopios deberán acondicionarse una vez terminada la 

utilización de los materiales acumulados en ellas, de forma que puedan recuperar su aspecto 

original. 

No se deberán realizar acopios de ningún tipo de material en los terrenos considerados de alta 

vulnerabilidad. 

Todos los gastos requeridos para efectuar los acopios y las operaciones mencionadas en este 

artículo serán de cuenta del Contratista. 

5.13 Trabajos nocturnos 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Ingeniero Director y 

realizados solamente en las unidades de obra que él indique. El contratista deberá instalar los 

equipos de iluminación del tipo e intensidad que el Ingeniero ordene; y mantenerlos en perfecto 

estado mientas duren los requeridos trabajos nocturnos. 



Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 

88 

 

5.14 Accidentes de trabajo 

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Reglamento de la Ley de Accidentes de 

Trabajo de fecha 22 de junio de 1956, el Contratista queda obligado a contratar para su personal, 

el seguro contra el riesgo de indemnización permanente y muerte en la Caja Nacional de Seguros 

de Accidentes de Trabajo. 

5.15 Descanso en días festivos 

En los trabajos que comprende esta Contrata se cumplirá puntualmente el descanso en días 

festivos del modo que señalan las disposiciones vigentes. 

En casos excepcionales, cuando fuera necesario trabajar en dichos días, se procederá como 

indican las citadas disposiciones y las que en lo sucesivo se dicten sobre la materia. 

5.16 Trabajos defectuosos o no autorizados 

Los trabajos efectuados por el Contratista, modificando lo prescrito en los documentos 

contractuales sin la debida autorización, deberán ser derruidos a su costa, si el Ingeniero 

Director lo exige y en ningún caso serán abonables. 

5.17 Señalización de las obras 

Se atendrá a lo estipulado en la Cláusula 23 del PCAG. 

El Contratista suministrará, instalará y mantendrá en perfecto estado todas las vallas, balizas, y 

otras marcas necesarias para delimitar la zona de trabajo a satisfacción de la Dirección de Obra. 

El Contratista quedará asimismo obligado a señalizar las otras partes de las obras objeto del 

Contrato de acuerdo a las instrucciones y con los medios que prescriban la Dirección de Obra y 

otras Autoridades competentes, conforme a las disposiciones vigentes. El Contratista será 

responsable de cualquier daño derivado de falta o negligencia en el cumplimiento de este 

artículo. 

Serán de cuenta y riesgo del Contratista el suministro, instalación, mantenimiento y 

conservación de todas las luces, medios y equipos necesarios para dar cumplimiento a lo 

indicado en este artículo. 

5.18 Gastos de cuenta del contratista 

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos, costes y tasas fijados en la LCAP y en el PCAG. 
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La siguiente relación comprende algunos gastos fijados en los documentos anteriores más otros 

que determina este Pliego: 

a) Los gastos de vigilancia a pie de obra. 

b) Los gastos y costes de las acciones necesarias para comprobar la presunta existencia de 

vicios o defectos ocultos, que se imputarán al Contratista de confirmarse su existencia. 

c) Los gastos y costes de construcción, recepción y retirada de toda clase de construcciones 

e instalaciones auxiliares. 

d) Los gastos y costes de cualquier adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria 

y materiales o para la explotación de canteras. 

e) Los gastos y costes de seguros de protección de la obra y de los acopios contra el 

deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para almacenamiento de 

explosivos y carburantes, así como los de guardería y vigilancia. 

f) Los daños ocasionados por la acción del oleaje en taludes desprotegidos. 

g) Los gastos y costes de limpiezas y evacuación de desperdicios y basuras. Así como los de 

establecimiento de vertederos, su acondicionamiento, conservación, mantenimiento, 

vigilancia y terminación final. 

h) Los gastos y costes de suministro, colocación, funcionamiento y conservación de señales 

y luces de tráfico y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de 

las obras. 

i) Los gastos y costes de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza 

de la obra a su terminación. 

j) Los gastos y costes de montaje, conservación y retirada de instalaciones para suministro 

de agua y energía eléctrica necesarias para las obras. 

k) Los gastos y costes de demolición de las instalaciones, limpieza y retirada de productos. 

l) Los gastos y costes de terminación y retoques finales de la obra. 

m) Los gastos y costes de instrumentación, recogida de datos e informe del 

comportamiento de las estructuras y de cualquier tipo de pruebas o ensayos. 

n) Los gastos y costes de reposición de las estructuras, instalaciones, pavimentos, etc., 

dañados o alterados por necesidades de las obras o sus instalaciones, o por el uso 

excesivo de aquellas derivadas de la obra. 

o) Los gastos y costes correspondientes a la inspección y vigilancia de las obras por parte 

de la Administración. 

p) Los gastos y costes de replanteo y liquidaciones de la obra. 
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q) Los gastos y costes del material o equipo a suministrar a la Administración y que se 

expliciten en otros apartados de este Pliego. 

r) Las tasas que por todos los conceptos tenga establecida la Administración en relación a 

las obras. 

s) Los gastos y costes que se deriven u originen por el Contrato, tanto previos como 

posteriores al mismo. 

t) Los gastos y costes en que haya de incurrir para la obtención de licencias, derechos de 

patente y permisos, etc., necesarios para la ejecución de todos los trabajos. 

u) Todos los trabajos preparatorios que sean necesarios, tales como caminos de acceso, 

nivelaciones, cerramientos, etc., siempre que no estén medidos y valorados en el 

presupuesto.  

Todos los gastos, costes y tasas definidas en este artículo están contenidos en los precios del 

contrato. 

5.19 Seguro a suscribir por el contratista 

El Contratista está obligado a suscribir un seguro de responsabilidad civil, después de la 

comprobación del replanteo, y antes del comienzo de la obra. Facilitará a la Dirección de Obra, 

la documentación que acredite haber suscrito la póliza de tal seguro que cubra la 

responsabilidad civil de él mismo. La póliza cubrirá daños a terceros o cualquier eventualidad 

que suceda durante la ejecución de la obra, por la cuantía de un millón doscientos mil euros 

(1.200.000 €). 

Además del seguro de responsabilidad civil y de los seguros a que esté obligado por Ley, el 

Contratista establecerá una Póliza de Seguros que cubrirá, al menos, los siguientes riesgos: 

Sobre los equipos y maquinaria que estén adscritos a la obra y sobre los que hayan sido 

abonadas las cantidades a cuenta. 

El Contratista será el responsable de cualquier daño a terceros que se produzca a consecuencia 

de la obra, en personas, bienes o a su propio personal. 

5.20 Vigilancia de las obras 

El Director de Obra nombrará vigilantes a pie de obra para garantizar la continua inspección de 

la misma. 

El Contratista no podrá rehusar a los vigilantes nombrados, quienes tendrán en todo momento 

libre acceso a cualquier parte de la obra, así como a los talleres, fábricas, canteras, laboratorios 

u otros lugares de donde se extraigan, fabriquen o controlen materiales o unidades de esta obra. 
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5.21 Medidas de seguridad 

La obligación de cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de seguridad está 

contemplada en la Cláusula 11 del PCAG. 

El Contratista es responsable de las condiciones de seguridad de los trabajos, estando obligado 

a adoptar y hacer aplicar a su costa las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas 

que puedan dictar la Inspección de Trabajo y demás organismos competentes y las normas de 

seguridad que corresponden a las características de las obras. A tal fin el Contratista elaborará 

un plan de Seguridad e Higiene, en el que se analizarán, desarrollarán y completarán las medidas 

de seguridad e higiene, recogidas en el Estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

5.22 Responsabilidades especiales del contratista durante la 

ejecución de las obras 

Estas responsabilidades consisten en los siguientes puntos: 

• Daños y perjuicios 

• Objetos encontrados 

• Evitación de contaminaciones 

• Permisos y licencias 

• Personal del Contratista 

5.23 Daños y perjuicios 

El Contratista será responsable, durante la ejecución de todos los daños y perjuicios, directo o 

indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicios, público o 

privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo do 

de una deficiente organización de las obras. 

Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados a costa del 

Contratista, con arreglo a la legislación sobre el particular. 

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, también a costa del 

Contratista, adecuadamente. 

Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas por el 

Contratista y a su costa, restableciendo las condiciones primitivas o compensando 

adecuadamente los daños y perjuicios causados. 
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5.24 Organización y policía de las obras 

El Contratista es responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las obras. 

Adoptará las medidas necesarias para la eliminación de restos y su transporte a vertederos 

autorizados y seguirá en todo momento las medidas que en esta materia le sean señaladas por 

la Dirección de Obra. 

Adoptará asimismo las medidas necesarias para evitar o limitar la contaminación del terreno, 

aguas o atmósfera, de acuerdo con la normativa vigente y con las instrucciones de la Dirección 

de Obra. 

5.25 Residencia oficial del contratista 

Desde que se dé principio a las obras hasta su recepción provisional, el Contratista o un 

representante suyo debidamente autorizado, deberá inexcusablemente residir en la zona de la 

obra y no podrá ausentarse de ella sin ponerlo en conocimiento de la Dirección de Obra y dejar 

quien le sustituya para las disposiciones, hacer pagos, continuar las obras y recibir las órdenes 

que se le comuniquen. En cualquier caso, el Contratista habrá de nombrar un Jefe de Obra con 

la titulación requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, cuya personalidad 

puede coincidir con la del representante antes referido. 

El Contratista, por sí mismo, o por medio de sus delegados, acompañará a la Dirección de Obra, 

en las visitas que haga a las obras siempre que así fuera exigido. 

5.26 Servicios afectados 

Antes de comenzar las obras el Contratista presentará a la Dirección de Obra una relación de los 

servicios existentes, así como los planes de previsión y reposición de los mismos. 

El cumplimiento de este requisito no representa, por parte de la Dirección de Obra, aceptación 

alguna, quedando vigente la responsabilidad del Contratista en cuanto al resultado de la 

correcta ubicación de los servicios, desarrollo de las obras y no afectación de éstos. 

El Contratista cumplirá por su cuenta y riesgo con todas las obligaciones que significa la obra y 

será el único responsable de las alteraciones que estas puedan ocasionar en las zonas próximas, 

reponiendo cualquier servicio afectado y no teniendo derecho a presentar reclamación alguna. 

5.27 Propiedad industrial y comercial 

Está contemplada en la Cláusula 16 del PCAG. 
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El Contratista será responsable de toda clase de reivindicaciones que se refieran a suministros 

de materiales, procedimientos y medios utilizados en la ejecución de la obra y que procedan de 

titulares de patentes, licencias, planos, modelos o marcas de fábrica o de comercios. 

En el caso de que sea necesario, corresponde al Contratista obtener las licencias o autorizaciones 

precisas y soportar la carga de los derechos e indemnizaciones correspondientes. 

Las reclamaciones de terceros titulares de licencias, patentes, autorizaciones, planos, modelos, 

marcas de fábrica o de comercio utilizados, deberán ser resueltas por el Contratista, quien se 

hará cargo de las consecuencias que se deriven de las mismas. 

5.28 obligaciones de carácter social y legislación laboral 

La obligación de su cumplimiento se contempla en la Cláusula 11 del PCAG. El Contratista como 

único responsable de la realización de las obras, se compromete al cumplimiento a su costa y 

riesgo de todas las obligaciones que se deriven de su carácter legal de patrono respecto a las 

disposiciones del tipo laboral vigente o que se puedan dictar durante la ejecución de las obras. 

La Dirección de Obra podrá exigir del Contratista en todo momento, la justificación de que se 

encuentra en regla en el cumplimiento de lo que concierne a la aplicación de la Legislación 

Laboral y de la Seguridad Social de los trabajadores ocupados en la ejecución de las obras. 

El Contratista está obligado a la observancia de cuantas disposiciones estén vigentes o se dicten, 

durante la ejecución de los trabajos, sobre materia laboral. 

Serán de cargo del Contratista los gastos de establecimiento y funcionamiento de las atenciones 

sociales que se requieran en la obra. 

5.29 Retirada de las instalaciones provisionales de obra 

A la terminación de los trabajos, el Contratista retirará prontamente las instalaciones 

provisionales, excepción hecha de las balizas y otras señales colocadas por el mismo, en tierra, 

que permitan la señalización y correcto funcionamiento de la obra, a menos que se disponga 

otra cosa por la Dirección de Obra. 

Si el Contratista rehusara o mostrara negligencia o demora en el cumplimiento de estos 

requisitos, dichas instalaciones podrán ser retiradas por la Dirección de Obra. El coste de dicha 

retirada sería con cargo al Contratista. 

5.30 Recepción provisional 

Una vez terminadas satisfactoriamente las obras, se procederá a realizar la Recepción 

Provisional de las mismas. Este trámite estará sujeto a lo previsto en el artículo 147 de la LCAP 

y en la Cláusula 71 del PCAG. 
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5.31 Plazo de garantía 

El plazo de garantía será el establecido en el Contrato. De acuerdo con el contrato será de doce 

(12) meses, contados a partir de la fecha de recepción provisional. 

Durante el plazo de garantía el Contratista será responsable de los gastos de conservación y 

reparación que sean necesarios, de acuerdo con la cláusula 73 de PCAG. 

5.32 Recepción definitiva 

Una vez transcurrido el plazo de garantía se hará la recepción definitiva. Estará sujeta a lo 

previsto en las Cláusulas 76 y 77 del PCAG. 

5.33 Liquidación definitiva 

Estará sujeta a lo previsto en las Cláusulas 78 y 79 del PCAG. 

5.34 Control de calidad 

Se destinará un 1% del presupuesto a la realización de ensayos de control de calidad, que deberá 

justificar el contratista, previa presentación de facturas. 
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